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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN Radicado: s 2022060375854 

Fecha: 13/12/2022 
'· ·. 

d 

Resolución No ~!~~c,óN l:11!111111 11111!111111111111111111 11111 111111111111111111111111111~111 

Por la cual se Autoriza la clasificación en el Régimen y las tarifas de Matrícula, 
Pensión, y Otros cobros Periódicos, para el año escolar 2023 al COLEGIO LA 
INMACULADA del Municipio de Puerto Berrio - Departamento de Antioquia 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN DE ANTIOQUIA, 

En uso de sus atribuciones legales y en especial las conferidas por el artículo 151 º 
de la Ley 115 de 1994, artículo 6º numeral 6.2.13 de la Ley 715 de 2001, el 
Decreto Nacional 1075 de 2015, la Resolución Nacional Nº 020310 del 14 de 
octubre de 2022, el Decreto 2020070002567 del 5 de Noviembre de 2020 "por el 
cual se determina la Estructura Administrativa de la Administración Departamental , 
se definen las funciones de sus organismos y dependencias y se dictan otras 
disposiciones, modificado por el artículo 11 de la Ordenanza 23 del 06 de 
septiembre de 2021 y, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con el literal L del artículo 151 de la Ley 115 de 1994, modificado 
parcialmente por el artículo 1º de la Ley 1064 de 2006, es función de las 
Secretarías Departamentales de Educación aprobar la creación y funcionamiento 
de las instituciones de Educación Formal y Educación para el Trabajo y el 
Desarrollo Humano, de acuerdo con las prescripciones legales y reglamentarias 
sobre la materia. 

El artículo 202 de la Ley 115 de 1994 estableció que el Gobierno Nacional debe 
autorizar a los establecimientos educativos privados el cobro de tarifas de 
matrículas, pensiones y cobros periódicos dentro de uno de los siguientes 
regímenes: Libertad Regulada, Libertad Vigilada o Régimen Controlado; para lo 
cual los establecimientos educativos deberán llevar registros contables para la 
fijación de tarifas y tendrán en cuenta que las tarifas deben permitir recuperar los 
costos incurridos en la prestación del servicio. Igualmente establece que las tarifas 
para matrículas, pensiones y cobros periódicos deberán ser explícitas, simples y 
con denominación precisa, teniendo en cuenta los principios de solidaridad social 
o distribución económica. 

La Ley 715 de 2001 estableció en el artículo 5 numeral 5.12 que corresponde a la 
Nación expedir la regulación sobre costos, tarifas de matrículas, pensiones, 
derechos académicos y otros cobros en las instituciones educativas. 

De acuerdo con el artículo 6 numeral 6.2.13 de la Ley 715 de 2001, frente a los 
municipios no certificados, le corresponde a los departamentos vigilar la aplicación 
de la regulación nacional sobre las tarifas de matrículas, pensiones, derechos 
académicos y otros cobros en los establecimientos educativos. 
El artículo 1 de la Ley 1269 de 2008, que modifica el artículo 203 de la Ley 115 de 
1994 dispone que los establecimientos educativos no podrán exigir en ningún 
caso, por sí mismos, ni por medio de las asociaciones de padres de familia, ni de 
otras organizaciones aportes a capital o tarifas adicionales a las aprobadas por 
concepto de matrículas, pensiones y cobros periódicos. De igual manera establece 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 2 

"Por la cual se Autoriza la clasificación en el Régimen y las tarifas de Matricula, Pensión, y Otros 
cobros Periódicos, para el año escolar 2023 al COLEGIO LA INMACULADA del Municipio de 

Puerto Berrio - Departamento de Antioquia" 

que la violación de la prohibición, de exigir o solicitar cuotas en dinero o en 
especie, bonos, donaciones en dinero o en especie, consagrada en este artículo 
será sancionada con multa que oscilará entre los cincuenta (50) y los doscientos 
(200) salarios mínimos legales mensuales vigentes (smlmv), previa comprobación 
de los hechos y, en caso de reincidencia se dispondrá el cierre definitivo del 
establecimiento educativo. 

El Decreto Nacional 1075 de 2015, Libro 2, Parte 3, Título 2, Capítulo 2, determina 
el reglamento general para definir las tarifas de matrículas, pensiones y cobros 
periódicos, originados en la prestación del servicio público educativo, por parte de 
los establecimientos privados de educación formal, definiendo su clasificación en 
alguno de los tres regímenes establecidos por el artículo 202 de la Ley 115 de 
1994, a saber: Libertad Regulada, Libertad Vigilada y Régimen Controlado. 

Que los establecimientos educativos o sus jornadas se clasifican en uno u otro 
régimen, dependiendo de la acreditación de los requisitos para cada uno de ellos, 
establecidos en los Artículos 2.3.2.2.2.2., 2.3.2.2.3.2. y 2.3.2.2.4.2 del Decreto 
1075 de 2015. 

El artículo 2.3.2.2.1.2 del Decreto Nacional 1075 de 2015, establece que el cobro 
de tarifas de matrículas, pensiones y cobros periódicos originados en la prestación 
del servicio educativo por parte de los establecimientos educativos privados, será 
autorizado por las entidades territoriales certificadas en educación, como 
autoridades competentes delegadas en su respectiva jurisdicción por el Ministerio 
de Educación Nacional. 

El artículo 2.3.2.3.5 del Decreto Nacional 1075 de 2015, establece que será 
competencia de las secretarías de educación de las entidades territoriales 
certificadas, expedir los actos administrativos de manera exclusiva para el acceso 
de un establecimiento educativo privado a cualquiera de los regímenes y cuando 
ocurra reclasificación del régimen de libertad vigilada. 

La Directiva Ministerial Nº 21 de 2009 establece la obligatoriedad para los 
establecimientos educativos privados de presentar todos los años a la Secretaría 
de Educación respectiva, sesenta (60) días antes de la fecha de las matriculas, el 
resultado de la autoevaluación institucional, sus costos y su propuesta de tarifas. 

La Resolución Nacional Nº 020310 14 octubre 2022 establece los parámetros 
para la fijación de las tarifas de matrícula y pensiones del servicio de educación 
preescolar, básica y media prestados por establecimientos educativos de carácter 
privado para el año escolar que inicia en el 2023. 

El establecimiento educativo privado, COLEGIO LA INMACULADA, de propiedad 
de COLEGIO COOPERATIVO LA INMACULADA PUERTO BERRÍO, ubicado en 
Carrera 9 No. 10-20 del Municipio de Puerto Berrio, Teléfono: 8332009, en jornada 
COMPLETA, calendario A, número de DANE: 305579000011, ofrece los 
siguientes grados: 

Grado 
Licencia de 

Fecha Funcionamiento 

Prejardín 005095 20/11/1990 

Jardín 005095 20/11/1990 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 3 

"Por la cual se Autoriza la clasificación en el Régimen y las tarifas de Matrícula, Pensión, y Otros 
cobros Periódicos, para el año escolar 2023 al COLEGIO LA INMACULADA del Municipio de 

Puerto Berrio - Departamento de Antioquia" 

Grado Licencia de Fecha 
Funcionamiento 

Transición 005095 20/11/1990 

Primero 005095 20/11/1990 

Segundo 005095 20/11/1990 

Tercero 005095 20/11/1990 

Cuarto 005095 20/11/1990 

Quinto 005095 20/11/1990 

Sexto 005095 20/11/1990 

Séptimo 005095 20/11/1990 

Octavo 005095 20/11/1990 

Noveno 005095 20/11/1990 

Décimo 005095 20/11/1990 

Undécimo 005095 20/11/1990 

La señora VIVIANA PATRICIA GALEANO PINEDA, identificada con cédula de 
ciudadanía N° 43656425, en calidad de Directora del establecimiento educativo 
denominado COLEGIO LA INMACULADA, presentó a la Secretaria de Educación 
de Antioquia la propuesta integral de clasificación en el Régimen Libertad 
Regulada para la jornada COMPLETA, y de Tarifas de Matricula y Pensión para el 
año escolar 2023. 

Revisados los formularios y documentos anexos en el Aplicativo EVI del Ministerio 
de Educación Nacional para la Autoevaluación Institucional y la documentación 
enviada en medio magnético, la Dirección de Asuntos legales - Proceso de 
Acreditación, Legalización y Reconocimiento de la Secretaría de Educación de 
Antioquia pudo verificar que: 

Considerando lo anterior, la Dirección de Asuntos Legales - Proceso de 
Acreditación, Legalización y Reconocimiento de la Secretaría de Educación de 
Antioquia concluyó que es procedente proyectar el acto administrativo de 
Autorización de Tarifas de Matrícula, Pensión y Otros cobros Periódicos dentro del 
Régimen libertad Regulada. 

Por lo expuesto, la Secretaria de Educación de Antioquia, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: RÉGIMEN. Autorizar al establecimiento educativo 
COLEGIO LA INMACULADA, de propiedad de COLEGIO COOPERATIVO LA 
INMACULADA PUERTO BERRÍO, ubicado en Carrera 9 No. 10-20 del Municipio 
de Puerto Berrio, Teléfono: 8332009, en jornada COMPLETA, calendario A, 
número de DANE: 305579000011, el cobro de Tarifas de Matrícula y Pensión, 
dentro del régimen de Régimen Libertad Regulada para el año académico 2023 
aplicando un incremento a los grados subsiguientes al grado primero. 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 4 

"Por la cual se Autoriza la clasificación en el Régimen y las tarifas de Matrícula, Pensión, y Otros 
cobros Periódicos, para el año escolar 2023 al COLEGIO LA INMACULADA del Municipio de 

Puerto Berrio- Departamento de Antioquia" 

En cuanto al incremento del grado primero, el cual corresponde a las facultades de 
libertad de tarifa reglamentadas por el Ministerio de Educación, se fija igualmente 
la tarifa según la solicitud presentada por la institución así : 

-
Porcentaje de 

incremento Grados Normativa 

Porcentaje aprobado por el consejo 
directivo y autorizado por la Resolución del 
Ministerio de Educación Nacional Nº 
020310 del 14 de octubre 2022 en su 

10% Primer Grado artículo 5, parágrafo 1 "/os éstablecimientos 
educativos de carácter privado clasificados 
en el régimen de libertad regulada podrán 
fijar libremente la tarifa del primer grado o 
ciclo autorizado". 

----
Porcentaje autorizado y verificado por la 

Siguientes 
Secretaría de Educación, acorde con la 

11.34% resolución del Ministerio de Educación Nº Grados 
020310 del 14 de octubre 2022, en sus 
artículos 5. 

Es de aclarar que la secretaría de educación departamental de Antioquia, para la 
autorización de costos educativos se rige por las directrices dadas en la 
Resolución Nacional del Ministerio de Educación 020310 del 14 de octubre 

L?022. 

ARTÍCULO SEGUNDO: TARIFA GRADOS OFRECIDOS. Autorizar al 
establecimiento educativo COLEGIO LA INMACULADA, las Tarifas por concepto 
de Matrícula y pensión para el año escolar 2023 en los siguientes valores . El 
primer grado que ofrece el establecimiento educativo es Pre jardín. 

-

Grado 
Tarifa anual 

Matrícula 
Tarifa anual 

Pensión (10) 2023 pensión 

Prejardín $ 4.201 .546 $ 420.155 $ 3.781 .391 $ 378.139 

Jardín $ 4.252.728 $ 425.273 $ 3.827.455 $ 382.746 

Transición $ 3.891 .801 $ 389.180 $ 3.502.621 $ 350.262 

Primero $ 3.336.571 $ 333.657 $ 3.002.914 $ 300.291 

Segundo $ 3.068.194 $ 306.819 $ 2.761 .375 $276 .137 

Tercero $ 2.730.693 $ 273.069 $ 2.457.623 $ 245.762 

Cuarto $ 2.730.693 $ 273.069 $ 2.457.623 $ 245.762 

Quinto $ 2.730.693 $ 273.069 $ 2.457.623 $ 245.762 

Sexto $ 2.666.148 $ 266.615 $ 2.399.533 $ 239.953 

Séptimo $ 2.631.487 $ 263.149 $ 2.368.339 $ 236.834 

Octavo $ 2.631.487 $ 263.149 $ 2.368.339 $ 236.834 
--

Noveno $ 2.604.030 $ 260.403 $ 2.343.627 $ 234.363 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 5 

"Por la cual se Autoriza la clasificación en el Régimen y las tarifas de Matricula, Pensión, y Otros 
cobros Periódicos, para el año escolar 2023 al COLEGIO LA INMACULADA del Municipio de 

Puerto Berrio- Departamento de Antioquia" 

Décimo $ 2.624.255 $ 262.425 $ 2.361 .829 $236.183 

Undécimo $ 2.454.032 $ 245.403 $ 2.208.628 $ 220.863 

PARÁGRAFO: El valor de la matrícula no podrá ser superior al 10% de la tarifa 
anual Autorizada. El cobro de la pensión podrá hacerse en mensualidades o en 
períodos mayores que no superen el trimestre y deberá fijarse en el manual de 
convivencia. Así mismo el establecimiento educativo no podrá cobrar tarifas 
por un valor superior a las aprobadas en este acto administrativo. 

ARTÍCULO TERCERO: OTROS COBROS PERIÓDICOS. Autorizar por concepto 
de otros cobros periódicos para el año escolar 2023 las siguientes tarifas: 

Concepto Grados Valor 2023 

Bibliobanco (Voluntario) 6º a 11 º $ 19.629 
constancias y certificados (Copias 
Adicionales) Transición a 11 º $ 11.855 

ARTÍCULO CUARTO: La Secretaría de Educación de Antioquia , a través de sus 
diferentes instancias y acorde al reglamento territorial de Inspección y Vigilancia, 
velará por el cabal cumplimiento de lo estipulado en los Artículos 202º y 203º de la 
Ley 115 de 1994 para que los costos educativos estén dentro de los conceptos 
estrictamente Autorizados por la reglamentación vigente, especialmente que: "Los 
Establecimientos Educativos no podrán exigir por sí mismos, ni por medio de 
Asociaciones de padres de familia, ni de otras organizaciones, cuotas, bonos o 
tarifas adicionales a las aprobadas por concepto de matrícula, pensiones, cobros 
periódicos y otros cobros periódicos". 

ARTÍCULO QUINTO: Las tarifas de matrícula, pensión, cobros periódicos y otros 
cobros periódicos autorizados en el presente acto administrativo deberán ser 
incorporados al Manual de Convivencia con el procedimiento aplicable a 
modificaciones del PE/ y darse a conocer a los padres de familia al momento de la 
matrícula, de conformidad con la Guía Nº 4 versión 8 del MEN y el numeral 9, 
Artículo 2.3.3.1.4.1 del Decreto 1075 de 2015. 

ARTÍCULO SEXTO: PUBLICIDAD. La presente resolución deberá ser fijada en un 
lugar visible del establecimiento educativo y darse a conocer a toda la comunidad 
educativa, conforme a la Ley 1712 de marzo de 2014. 

ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICACIÓN. Notificar el presente acto en forma 
personal al representante legal del establecimiento educativo. Si no pudiere 
hacerse la notificación personal al cabo de los cincos (5) días del envío de la 
citación, esta se hará por medio de aviso, la cual se considerará surtida al finalizar 

· el día siguiente al de la entrega del aviso en el lugar de destino, de conformidad 
con el Artículo 69 de la Ley 1437 del 18 de enero de 2011. La Secretaría de 
Educación de Antioquia a través de la Dirección de Asuntos Legales pone a 
disposición el servicio de notificación electrónica de los actos administrativos que 
se emitan desde esta Secretaria, de acuerdo con la Circular 20160300000907 del 
18 de agosto de 2016. 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 6 

"Por la cual se Autoriza la clasificación en el Régimen y las tarifas de Matrícula, Pensión, y Otros 
cobros Periódicos, para el año escolar 2023 al COLEGIO LA INMACULADA del Municipio de 

Puerto Berrio - Departamento de Antioquia" 

ARTÍCULO OCTAVO Se advierte que contra el presente acto procede el recurso 
de reposición ante la Secretaría de Educación de Antioquia dentro de los diez (1 O) 
días hábiles siguientes a la fecha de su notificación, o a la notificación por Aviso, 
Artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 

ARTÍCULO NOVENO: La presente resolución rige a partir de su ejecutoria. 

Proyecló 

Revisó: 

NOMBRE 

RAÚL NORBERTO ORTIZ VALLEJO 
Contador Público - Contratista 

Giovanna Isabel Estupiñan Mendoza 
Directora de Asuntos Legales 

FECHA 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisad> el documento y lo enoo tramos ajustado a las normas y disposiciones legales 
\·tgentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presenlamos para firma. 
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Resolución No 

Por la cual se Autoriza la clasificación en el Régimen y las tarifas de Matrícula, 
Pensión y Otros cobros periódicos, para el año escolar 2023 a la FUNDACIÓN 
ESCUELA NORMAL SUPERIOR "LA MERCED" del Municipio de Yarumal

Departamento de Antioquia 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN DE ANTIOQUIA, 

En uso de sus atribuciones legales y en especial las conferidas por el artículo 151º 
de la Ley 115 de 1994, artículo 6º numeral 6.2.13 de la Ley 715 de 2001, el Decreto 
Nacional 1075 de 2015, la Resolución Nacional Nº 020310 del 14 de octubre de 
2022, el Decreto 2020070002567 del 5 de Noviembre de 2020 "por el cual se 
determina la Estructura Administrativa de la Administración Departamental, se 
definen las funciones de sus organismos y dependencias y se dictan otras 
disposiciones, modificado por el artículo 11 de la Ordenanza 23 del 06 de 
septiembre de 2021 y, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con el literal L del artículo 151 de la Ley 115 de 1994, modificado 
parcialmente por el artículo 1 º de la Ley 1064 de 2006, es función de las 
Secretarías Departamentales de Educación aprobar la creación y funcionamiento de 
las instituciones de Educación Formal y Educación para el Trabajo y el Desarrollo 
Humano, de acuerdo con las prescripciones legales y reglamentarias sobre la 
materia. 

El artículo 202 de la Ley 115 de 1994 estableció que el Gobierno Nacional debe 
autorizar a los establecimientos educativos privados el cobro de tarifas de 
matrículas, pensiones y cobros periódicos dentro de uno de los siguientes 
regímenes: Libertad Regulada, Libertad Vigilada o Régimen Controlado; para lo 
cual los establecimientos educativos deberán llevar registros contables para la 
fijación de tarifas y tendrán en cuenta que las tarifas deben permitir recuperar los 
costos incurridos en la prestación del servicio. Igualmente establece que las tarifas 
para matrículas, pensiones y cobros periódicos deberán ser explícitas, simples y 
con denominación precisa, teniendo en cuenta los principios de solidaridad social o 
distribución económica. 

La Ley 715 de 2001 estableció en el artículo 5 numeral 5.12 que corresponde a la 
Nación expedir la regulación sobre costos, tarifas de matrículas, pensiones, 
derechos académicos y otros cobros en las instituciones educativas. 

De acuerdo con el artículo 6 numeral 6.2.13 de la Ley 715 de 2001, frente a los 
municipios no certificados, le corresponde a los departamentos vigilar la aplicación 
de la regulación nacional sobre las tarifas de matrículas, pensiones, derechos 
académicos y otros cobros en los establecimientos educativos. 



10

rnrtizv 

RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 2 

''Por la cual se Autoriza la clasificación en el Régimen y las tarifas de Matrícula, Pensión, Cobro 
Periódicos y Otros cobros, para el año escolar 2023 a la FUNDACIÓN ESCUELA NORMAL 

SUPERIOR "LA MERCED" del Municipio de Yarumal - Departamento de Antioquia" 

El artículo 1 de la Ley 1269 de 2008, que modifica el artículo 203 de la Ley 115 de 
1994 dispone que los establecimientos educativos no podrán exigir en ningún caso, 
por sí mismos, ni por medio de las asociaciones de padres de familia, ni de otras 
organizaciones aportes a capital o tarifas adicionales a las aprobadas por concepto 
de matrículas, pensiones y cobros periódicos. De igual manera establece que la 
violación de la prohibición, de exigir o solicitar cuotas en dinero o en especie, 
bonos, donaciones en dinero o en especie, consagrada en este artículo será 
sancionada con multa que oscilará entre los cincuenta (50) y los doscientos (200) 
salarios mínimos legales mensuales vigentes (smlmv), previa comprobación de los 
hechos y, en caso de reincidencia se dispondrá el cierre definitivo del 
establecimiento educativo. 

El Decreto Nacional 1075 de 2015, Libro 2, Parte 3, Título 2, Capítulo 2, determina 
el reglamento general para definir las tarifas de matrículas, pensiones y cobros 
periódicos, originados en la prestación del servicio público educativo, por parte de 
los establecimientos privados de educación formal, definiendo su clasificación en 
alguno de los tres regímenes establecidos por el artículo 202 de la Ley 115 de 
1994, a saber: Libertad Regulada, Libertad Vigilada y Régimen Controlado. 

Que los establecimientos educativos o sus jornadas se clasifican en uno u otro 
régimen, dependiendo de la acreditación de los requisitos para cada uno de ellos, 
establecidos en los Artículos 2.3.2.2.2.2., 2.3.2.2.3.2. y 2.3.2.2.4.2 del Decreto 1075 
de 2015. 

El artículo 2.3.2.2.1.2 del Decreto Nacional 1075 de 2015, establece que el cobro de 
tarifas de matrículas, pensiones y cobros periódicos originados en la prestación del 
servicio educativo por parte de los establecimientos educativos privados, será 
autorizado por las entidades territoriales certificadas en educación, como 
autoridades competentes delegadas en su respectiva jurisdicción por el Ministerio 
de Educación Nacional. 

El artículo 2.3.2.3.5 del Decreto Nacional 1075 de 2015, establece que será 
competencia de las secretarías de educación de las entidades territoriales 
certificadas, expedir los actos administrativos de manera exclusiva para el acceso 
de un establecimiento educativo privado a cualquiera de los regímenes y cuando 
ocurra reclasificación del régimen de libertad vigilada. 

La Directiva Ministerial N° 21 de 2009 establece la obligatoriedad para los 
establecimientos educativos privados de presentar todos los años a la Secretaría de 
Educación respectiva, sesenta (60) días antes de la fecha de las matriculas, el 
resultado de la autoevaluación institucional, sus costos y su propuesta de tarifas. 

La Resolución Nacional N° 020310 14 octubre 2022 establece los parámetros para 
la fijación de las tarifas de matrícula y pensiones del servicio de educación 
preescolar, básica y media prestados por establecimientos educativos de carácter 
privado para el año escolar que inicia en el 2023. 

El establecimiento educativo privado, FUNDACIÓN ESCUELA NORMAL 
SUPERIOR "LA MERCED", de propiedad de Fundación Escuela Normal 
Superior "La Merced", ubicado en la Calle 15 N° 18-07 del Municipio de 
YARUMAL, Teléfono: 8539625, en jornada COMPLETA, calendario A, número de 
DANE: 305887000412, ofrece los siguientes grados: 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 3 

''Por la cual se Autoriza la clasificación en el Régimen y las tarifas de Matrícula, Pensión, Cobro 
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Grado 
Licencia de 

Fecha 
Funcionamiento 

Prejardín 005633 15/06/1999 

Jardín 005633 15/06/1999 

Transición 005633 15/06/1999 
Primero 005633 15/06/1999 

Segundo 005633 15/06/1999 

Tercero 005633 15/06/1999 

Cuarto 005633 15/06/1999 

Quinto 005633 15/06/1999 

Sexto 005633 15/06/1999 

Séptimo 005633 15/06/1999 

Octavo 005633 15/06/1999 

Noveno 005633 15/06/1999 
Décimo 005633 15/06/1999 

Undécimo 005633 15/06/1999 

La señora SANDRA MILENA VELASQUEZ BEDOYA, identificada con cédula de 
ciudadanía Nº 32.229.855 en calidad de Rectora del establecimiento educativo 
denominado FUNDACIÓN ESCUELA NORMAL SUPERIOR "LA MERCED" 
presentó a la Secretaría de Educación de Antioquia la propuesta integral de 
clasificación en el Régimen de Libertad Regulada por Puntaje, para la jornada 
COMPLETA, de Tarifas de Matrícula, Pensión y Otros Cobros Periódicos para el 
año escolar 2023. 

Revisados los formularios y documentos anexos en el Aplicativo EVI del Ministerio 
de Educación Nacional para la Autoevaluación Institucional y la documentación 
enviada en medio magnético, la Dirección Jurídica - Proceso de Acreditación, 
Legalización y Reconocimiento de la Secretaría de Educación de Antioquia pudo 
verificar que: 

Con relación al concepto "Seguro de Accidente": Se le recuerda al establecimiento 
educativo que "La adquisición del seguro estudiantil, es estrictamente voluntaria, ya 
que se considera que no existe una obligación legal para los establecimientos 
educativos de ofrecer a sus estudiantes un seguro de vida o accidentes personales, 
teniendo en cuenta que de acuerdo con el artículo 157 de la ley 100 de 1993 todos 
los estudiantes deben estar amparados por el sistema de seguridad social, ya sea 
como beneficiarios del régimen contributivo o como parte del régimen subsidiado", 
según lo dispuesto en el link: sac.mineducacion.gov.co/faqs.php?a=10. 

Conceptos como: "Certificados de estudio" deben entregarse gratuitamente y sólo 
pueden cobrarse copias adicionales que sean solicitadas por las familias, acatando 
las recomendaciones sugeridas por el Ministerio de Educación. 

De igual forma concepto como "Derechos de grados" pueden cobrarse de forma 
voluntaria, de manera que quienes no los paguen no participarán en las 
celebraciones, pero deben recibir todos los documentos que acreditan su 
graduación. 

Considerando lo anterior, la Dirección de Asuntos Legales - Proceso de 
Acreditación, Legalización y Reconocimiento de la Secretaría de Educación de 
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Antioquia concluyó que es procedente proyectar el acto administrativo de 
Autorización de Tarifas de Matrícula, Pensión y Otros Cobros dentro del Régimen 
Libertad Regulada por puntaje. 

Por lo expuesto, la Secretaria de Educación de Antioquia, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: RÉGIMEN. Autorizar al establecimiento educativo 
FUNDACIÓN ESCUELA NORMAL SUPERIOR "LA MERCED", de propiedad de 
Fundación Escuela Normal Superior "La Merced", ubicado en la Calle 15 Nº 18-
07 del Municipio de YARUMAL, Teléfono: 8539625, en jornada COMPLETA, 
calendario A, número de DANE: 305887000412, el cobro de Tarifas de Matrícula, 
Pensión y Otros cobros Periódicos, dentro del régimen de Régimen Libertad 
Regulada por puntaje para el año académico 2023 aplicando un incremento a los 
grados subsiguientes al grado primero. 

En cuanto al incremento del grado primero, el cual corresponde a las facultades de 
libertad de tarifa reglamentadas por el Ministerio de Educación, se fija igualmente la 
ta "f · 1 r "t d t d 1 · n · · · n a seQun a so IcI u presen a a por a ins I ucIon as,: 

Porcentaje de 
incremento Grados Normativa 

Porcentaje aprobado por el consejo 
directivo y autorizado por la Resolución del 
Ministerio de Educación Nacional Nº 
020310 del 14 de octubre 2022 en su 

10% Primer Grado artículo 5, parágrafo 1 "/os establecimientos 
educativos de carácter privado clasificados 
en el régimen de libertad regulada podrán 
fijar libremente la tarifa del primer grado o 

~ 
1 

ciclo autorizado". 

.. 
Porcentaje autorizado y verificado por la 

Siguientes 
Secretaría de Educación, acorde con la 

10.84% resolución del Ministerio de Educación Nº 
Grados 

020310 del 14 de octubre 2022, en sus 
artículos 5. 

r: 
Es de aclarar que la secretaría de educación departamental de Antioquia, para la 
autorización de costos educativos se rige por las directrices dadas en la 

1 

Resolución Nacional del Ministerio de Educación 020310 del 14 de octubre 
2022. 

ARTÍCULO SEGUNDO: TARIFA GRADOS OFRECIDOS. Autorizar al 
establecimiento educativo FUNDACIÓN ESCUELA NORMAL SUPERIOR "LA 
MERCED", las Tarifas por concepto de Matrícula y pensión para el año escolar 
2023 en los siguientes valores. El primer grado que ofrece el establecimiento 
educativo es Prejardin. 
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Grado 
Tarifa anual Matrícula 

Tarifa anual Pensión (10) 
2023 pensión 

Prejardín $ 1.921.336 $192.134 $ 1.729.202 $ 172.920 

Jardín $1.936.008 $193.601 $1.742.407 $ 174.241 

Transición $1.852.232 $185.223 $1.667.009 $ 166.701 

Primero $1.732.342 $173.234 $1.559.107 $155.911 

Segundo $1.656.433 $165.643 $1.490.790 $ 149.079 

Tercero $1.536.232 $ 153.623 $ 1.382.609 $ 138.261 

Cuarto $1.247.893 $ 124.789 $1.123.104 $ 112.310 

Quinto $1.242.970 $124.297 $1.118.673 $111.867 

Sexto $1.242.970 $ 124.297 $1.118.673 $ 111.867 

Séptimo $1.234.572 $123.457 $1.111.115 $111.112 

Octavo $1.222.151 $122.215 $1.099.936 $ 109.994 

Noveno $1.510.478 $151.048 $ 1.359.430 $ 135.943 

Décimo $1.510.478 $151 .048 $ 1.359.430 $ 135.943 

Undécimo $ 1.594.945 $159.495 $ 1.435.451 $ 143.545 

PARÁGRAFO: El valor de la matrícula no podrá ser superior al 10% de la tarifa 
anual Autorizada. El cobro de la pensión podrá hacerse en mensualidades o en 
períodos mayores que no superen el trimestre y deberá fijarse en el manual de 
convivencia. Así mismo el establecimiento educativo no podrá cobrar tarifas 
por un valor superior a las aprobadas en este acto administrativo. 

ARTÍCULO TERCERO: OTROS COBROS PERIÓDICOS. Autorizar por concepto 
de otros cobros periódicos para el año escolar 2023 las siguientes tarifas: 

Concepto Grados Valor 

Carné Estudiantil Todos $ 4.400 

Póliza Estudiantil (Voluntaria) Todos $ 15.500 
Copias Adicionales de certificados Todos $ 14.400 

Módulos para Preescolar Jardín y Transición $ 13.300 
Módulos de diferentes áreas para 
Básica Primaria 1º a 5º $ 26.600 
Módulos de diferentes áreas para 
Básica Secundaria y Media 6º a 11 º $ 33.200 

Derecho de grado 11 º (Voluntario) 
1 

11 º $ 126.300 

ARTÍCULO CUARTO: La Secretaría de Educación de Antioquia, a través de sus 
diferentes instancias y acorde al reglamento territorial de Inspección y Vigilancia, 
velará por el cabal cumplimiento de lo estipulado en los Artículos 202º y 203º de la 
Ley 115 de 1994 para que los costos educativos estén dentro de los conceptos 
estrictamente Autorizados por la reglamentación vigente, especialmente que: "Los 
Establecimientos Educativos no podrán exigir por sí mismos, ni por medio de 
Asociaciones de padres de familia, ni de otras organizaciones, cuotas, bonos o 
tarifas adicionales a las aprobadas por concepto de matrícula, pensiones, cobros 
periódicos y otros cobros periódicos". 
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ARTÍCULO QUINTO: Las tarifas de matrícula, pensión, cobros periódicos y otros 
cobros periódicos autorizados en el presente acto administrativo deberán ser 
incorporados al Manual de Convivencia con el procedimiento aplicable a 
modificaciones del PE/ y darse a conocer a los padres de familia al momento de la 
matrícula, de conformidad con la Guía N° 4 versión 8 del MEN y el numeral 9, 
Artículo 2.3.3.1.4.1. del Decreto 1075 de 2015. 

ARTÍCULO SEXTO: PUBLICIDAD. La presente resolución deberá ser fijada en un 
lugar visible del establecimiento educativo y darse a conocer a toda la comunidad 
educativa, conforme a la Ley 1712 de Marzo de 2014. 

ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICACIÓN. Notificar el presente acto en forma 
personal al representante legal del Establecimiento Educativo. Si no pudiere 
hacerse la notificación personal al cabo de los cincos (5) días del envío de la 
citación, esta se hará por medio de aviso, la cual se considerará surtida al finalizar 
el día siguiente al de la entrega del aviso en el lugar de destino, de conformidad con 
el Artículo 69 de la Ley 1437 del 18 de Enero de 2011. 

La Secretaría de Educación de Antioquia a través de la Dirección de Asuntos 
Legales pone a disposición el servicio de notificación electrónica de los actos 
administrativos que se emitan desde esta Secretaria, de acuerdo con la Circular 
20160300000907 del 18 de Agosto de 2016. 

ARTÍCULO OCTAVO: Se advierte que contra el presente acto procede el recurso 
de reposición ante la Secretaría de Educación de Antioquia dentro de los diez (10) 
días hábiles siguientes a la fecha de su notificación, o a la notificación por Aviso, 
Artículo 76 de la Ley 1437 de 2011 

ARTÍCULO NOVENO: La presente resolución rige a partir de su ejecutoria 

Proyectó 

Revisó: 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

NOMBRE 

~~UIR Z VIANA 
Secretaria de Eaucación 

RAÚL NORBERTO ORTIZ VALLEJO 
Contador P\.lblico • Contratisla 

Giovanna Isabel Estupi1'an Mendoza ~--- , 
Dired:ora de Asuntos legates '-;:\ \ (1..(1, 

Los arriba lirmanles declaramos que hemos revisad:> el dOCUmento y lo encontramos ajustado a tas normas y disposiciones legales 
v19enles y por lo lanlo, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para firma. 
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DEPARTAMENTO DE ANTJQQ~s2022060375856 
GOBERNACIÓN Fecha: 13;1212022 

Resolución No 

Tipo: 
RESOLUCIÓN 
Des1ino: 11111111111111111 1111111111111111111111111 11111111111111111111111111111 1111 

Por la cual se Autoriza la clasificación en el Régimen y las tarifas de Matrícula, 
Pensión y Otros Cobros Periódicos, para el año escolar 2023 al INSTITUTO DE 

CIENCIAS APLICADAS - INDECAP del Municipio de Caldas - Departamento de 
Antioquia. 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN DE ANTIOQUIA, 

En uso de sus atribuciones legales y en especial las conferidas por el artículo 151 º 
de la Ley 115 de 1994, artículo 6º numeral 6.2.13 de la Ley 715 de 2001, el Decreto 
Nacional 1075 de 2015, la Resolución Nacional Nº 020310 del 14 de octubre de 
2022, el Decreto 2020070002567 del 5 de Noviembre de 2020 "por el cual se 
determina la Estructura Administrativa de la Administración Departamental , se 
definen las funciones de sus organismos y dependencias y se dictan otras 
disposiciones, modificado por el artículo 11 de la Ordenanza 23 del 06 de 
septiembre de 2021 y, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con el literal L del artículo 151 de la Ley 115 de 1994, modificado 
parcialmente por el artículo 1º de la Ley 1064 de 2006, es función de las 
Secretarías Departamentales de Educación aprobar la creación y funcionamiento de 
las instituciones de Educación Formal y Educación para el Trabajo y el Desarrollo 
Humano, de acuerdo con las prescripciones legales y reglamentarias sobre la 
materia. 

El artículo 202 de la Ley 115 de 1994 estableció que el Gobierno Nacional debe 
autorizar a los establecimientos educativos privados el cobro de tarifas de 
matrículas, pensiones y cobros periódicos dentro de uno de los siguientes 
regímenes: Libertad Regulada, Libertad Vigilada o Régimen Controlado; para lo 
cual los establecimientos educativos deberán llevar registros contables para la 
fijación de tarifas y tendrán en cuenta que las tarifas deben permitir recuperar los 
costos incurridos en la prestación del servicio. Igualmente establece que las tarifas 
para matrículas, pensiones y cobros periódicos deberán ser explícitas, simples y 
con denominación precisa, teniendo en cuenta los principios de solidaridad social o 
distribución económica. 

La Ley 715 de 2001 estableció en el artículo 5 numeral 5.12 que corresponde a la 
Nación expedir la regulación sobre costos, tarifas de matrículas, pensiones, 
derechos académicos y otros cobros en las instituciones educativas. 
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"Por la cual se Autoriza la clasificación en el Régimen y las tarifas de Matricula, Pensión, Cobro 
Periódicos y Otros cobros, para el año escolar 2023 al INSTITUTO DE CIENCIAS APLICADAS -

INDECAP del Municipio de Caldas- Departamento de Antioquia" 

De acuerdo con el artículo 6 numeral 6.2.13 de la Ley 715 de 2001, frente a los 
municipios no certificados, le corresponde a los departamentos vigilar la aplicación 
de la regulación nacional sobre las tarifas de matrículas, pensiones, derechos 
académicos y otros cobros en los establecimientos educativos. 
El artículo 1 de la Ley 1269 de 2008, que modifica el artículo 203 de la Ley 115 de 
1994 dispone que los establecimientos educativos no podrán exigir en ningún caso, 
por si mismos, ni por medio de las asociaciones de padres de famil ia, ni de otras 
organizaciones aportes a capital o tarifas adicionales a las aprobadas por concepto 
de matrículas, pensiones y cobros periódicos. De igual manera establece que la 
violación de la prohibición, de exigir o solicitar cuotas en dinero o en especie, 
bonos, donaciones en dinero o en especie, consagrada en este articulo será 
sancionada con multa que oscilará entre los cincuenta (50) y los doscientos (200) 
salarios mínimos legales mensuales vigentes (smlmv}, previa comprobación de los 
hechos y, en caso de reincidencia se dispondrá el cierre definitivo del 
establecimiento educativo. 

El Decreto Nacional 1075 de 2015, Libro 2, Parte 3, Titulo 2, Capitulo 2, determina 
el reglamento general para definir las tarifas de matrículas, pensiones y cobros 
periódicos, originados en la prestación del servicio público educativo, por parte de 
los establecimientos privados de educación formal, definiendo su clasificación en 
alguno de los tres regímenes establecidos por el artículo 202 de la Ley 115 de 
1994, a saber: Libertad Regulada, Libertad Vigilada y Régimen Controlado. 

Que los establecimientos educativos o sus jornadas se clasifican en uno u otro 
régimen, dependiendo de la acreditación de los requisitos para cada uno de ellos, 
establecidos en los Artículos 2.3.2.2.2.2., 2.3.2.2.3.2. y 2.3.2.2.4.2 del Decreto 1075 
de 2015. 

El artículo 2.3.2.2.1.2 del Decreto Nacional 1075 de 2015, establece que el cobro de 
tarifas de matriculas, pensiones y cobros periódicos originados en la prestación del 
servicio educativo por parte de los establecimientos educativos privados, será 
autorizado por las entidades territoriales certificadas en educación, como 
autoridades competentes delegadas en su respectiva jurisdicción por el Ministerio 
de Educación Nacional. 

El artículo 2.3.2.3.5 del Decreto Nacional 1075 de 2015, establece que será 
competencia de las secretarias de educación de las entidades territoriales 
certificadas, expedir los actos administrativos de manera exclusiva para el acceso 
de un establecimiento educativo privado a cualquiera de los regímenes y cuando 
ocurra reclasificación del régimen de libertad vigilada. 

La Directiva Ministerial Nº 21 de 2009 establece la obligatoriedad para los 
establecimientos educativos privados de presentar todos los años a la Secretaría de 
Educación respectiva, sesenta (60) días antes de la fecha de las matriculas, el 
resultado de la autoevaluación institucional, sus costos y su propuesta de tarifas. 

La Resolución Nacional N° 020310 14 octubre 2022 establece los parámetros para 
la fijación de las tarifas de matrícula y pensiones del servicio de educación 
preescolar, básica y media prestados por establecimientos educativos de carácter 
privado para el año escolar que inicia en el 2023. 

El establecimiento educativo privado, INSTITUTO DE CIENCIAS APLICADAS -
INDECAP, de propiedad del Señor CARLOS BOHÓRQUEZ CASTELLANOS, 
ubicado en la Calle 129 sur Nº. 49 - 20, del Municipio de Caldas, Teléfono: 
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3038232, en jornada DIURNA, calendario A, número de DANE: 305129007228, 
ofrece los siguientes grados: 

Ciclo Licencia de Fecha 
Funcionamiento 

CLEI 1 
17686 04/09/2006 

CLEI 2 
17686 04/09/2006 

CLE13 
17686 04/09/2006 

CLEl4 
17686 04/09/2006 

CLEl5 
17686 04/09/2006 

CLEl6 
17686 04/09/2006 

La señora CLAUDIA MARÍA TORO GARCÍA, identificada con cédula de 
ciudadanía Nº 43.524.888, en calidad de Rectora del establecimiento educativo 
denominado INSTITUTO DE CIENCIAS APLICADAS - INDECAP, presentó a la 
Secretaría de Educación de Antioquia la propuesta integral de clasificación en el 
Régimen de Libertad Regulado Por Certificación de Calidad para la jornada 
DIURNA de Tarifas de Matricula, Pensión y Otros Cobros Periódicos para el año 
escolar 2023. 

Revisados los formularios y documentos anexos en el Aplicativo EVI del Ministerio 
de Educación Nacional para la Autoevaluación Institucional y la documentación 
enviada en medio magnético, la Dirección de Asuntos Legales - Proceso de 
Acreditación, Legalización y Reconocimiento de la Secretaría de Educación de 
Antioquia pudo verificar que: 

Revisado el número de estudiantes registrados en el aplicativo EVI en la 
autoevaluación 2022 contra el SIMAT con corte a 30 de agosto 2022 se encuentra 
la siguiente diferencia: 

N° Estudiantes Nº Estudiantes 
Registrados en el Registrados en el Diferencia de 

Aplicativo EVI. SIMAT 30 de Estudiantes. 
AQosto 2022. 

o 23 23 

Por lo cual deberá dar claridad sobre la inconsistencia descrita y corregir en lo 
pertinente la información registrada en el aplicativo EVI (formulario 2), e informar 
mediante radicado a la Dirección de Asuntos Legales - Proceso de Acreditación , 
Legalización y Reconocimiento. 

Con relación al concepto "Seguro Estudiantil": Se le recuerda al establecimiento 
educativo que "La adquisición del seguro estudiantil, es estrictamente voluntaria. ya 
que se considera que no existe una obligación legal para los establecimientos 
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educativos de ofrecer a sus estudiantes un seguro de vida o accidentes personales, 
teniendo en cuenta que de acuerdo con el artículo 157 de la ley 100 de 1993 todos 
los estudiantes deben estar amparados por el sistema de seguridad social, ya sea 
como beneficiarios del régimen contributivo o como parte del régimen subsidiado", 
según lo dispuesto en el link: sac.mineducacion.gov.co/faqs.php?a=1 O. 

Conceptos como derechos de grado pueden cobrarse de forma voluntaria, de 
manera que quienes no los paguen no participarán en las celebraciones, pero 
deben recibir todos los documentos que acreditan su graduación. Los certificados 
de estudio deben entregarse gratuitamente y sólo pueden cobrarse copias 
adicionales que sean solicitadas por las familias, acatando las recomendaciones 
sugeridas por el Ministerio de Educación en cuanto a: "Conceptos como derechos de 
grado pueden cobrarse de forma voluntaria, de manera que quienes no los paguen no 
participarán en las celebraciones, pero deben recibir todos los documentos que acreditan 
su graduación. Los certificados de estudio deben entregarse gratuitamente y sólo pueden 
cobrarse copias adicionales que sean solicitadas por las familias.". Las cuales fueron 
publicadas en la Página de MINEDUCACIÓN, con fecha de actualización 25 de 
Abril del 2018, https://www.mineducacion.gov.co/1759/w3-article-219219.html. 

Considerando lo anterior, la Dirección de Asuntos Legales - Proceso de 
Acreditación, Legalización y Reconocimiento de la Secretaría de Educación de 
Antioquia concluyó que es procedente proyectar el acto administrativo de 
Autorización de Tarifas de Matrícula, Pensión y Otros cobros Periódicos dentro del 
Régimen Libertad Regulado Por Certificación de Calidad. 

Por lo expuesto, la Secretaria de Educación de Antioquia, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: RÉGIMEN. Autorizar al establecimiento INSTITUTO DE 
CIENCIAS APLICADAS - INDECAP, de propiedad del Señor CARLOS 
BOHÓRQUEZ CASTELLANOS Ubicado en la Calle 129 sur Nº. 49 - 20 del 
Municipio de Caldas, Teléfono: 3038232, en jornada DIURNA, calendario A, número 
de DANE: 305129007228, el cobro de Tarifas de Matrícula, Pensión y Otros cobros 
Periódicos, dentro del régimen de Libertad Regulado Por Certificación de 
Calídad para el año académico 2023 aplicando un incremento a los grados 
subsiguientes al grado primero. 

En cuanto al incremento del grado primero, el cual corresponde a las facultades de 
libertad de tarifa reglamentadas por el Ministerio de Educación, se fija igualmente la 
tarifa según la solicitud presentada por la institución así: 

····---------.------.....-----------------, 
1 Porcentaje de 
~ incremento 
! 

1 

! 
11.59% 

Grados Normativa 

Porcentaje aprobado por el consejo 
directivo y autorizado por la Resolución del 
Ministerio de Educación Nacional Nº 

Primer Grado 020310 del 14 de octubre 2022 en su 
artículo 5, parágrafo 1 "los establecimientos 
educativos de carácter privado clasificados 
en el régimen de libertad regulada podrán 
fiiar libremente la tarifa del primer grado o 
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·-
ciclo autorizado". 

Porcentaje autorizado y verificado por la 

Siguientes 
Secretaría de Educación, acorde con la 

11.59% resolución del Ministerio de Educación Nº 
Grados 020310 del 14 de octubre 2022, en sus 

artículos 5. 
Es de aclarar que la secretaría de educación departamental de Antioquia , para la 
autorización de costos educativos se rige por las directrices dadas en la 
Resolución Nacional del Ministerio de Educación 020310 del 14 de octubre 
2022. 

ARTÍCULO SEGUNDO: TARIFA CICLOS OFRECIDOS. Autorizar al 
establecimiento INSTITUTO DE CIENCIAS APLICADAS - INDECAP, las Tarifas por 
concepto de Matrícula, pensión y otros cobros periódicos para el año escolar 2023 
en los siguientes valores. El primer ciclo que ofrece el establecimiento educativo es 
CLEI 1. 

Tarifa por Tarifa Anual 
Programa CLEI 2023 Matrícula pensión Pensión (10) 

CLEI 1 $ 3.352.125 $ 335.212 $ 3.016.912 $ 301.691 

CLEI 2 $ 3.352.125 $ 335.212 $ 3.016.912 $ 301.691 

CLEl3 $ 3.352.125 $ 335.212 $ 3.016.912 $ 301.691 

CLEl4 $ 3.352.125 $ 335.212 $ 3.016.912 $ 301.691 

Tarifa 
Tarifa por Semestral 

Programa CLEI 2023 Matrícula pensión Pensión (5) 

CLEI 5 
$1 .677.714 $167.771 $1.509.943 $301 .989 

CLEl6 
$1.677.714 $167.771 $1.509.943 $301.989 

PARÁGRAFO: El valor de la matrícula no podrá ser superior al 10% de la tarifa 
anual Autorizada. El cobro de la pensión podrá hacerse en mensualidades o en 
períodos mayores que no superen el trimestre y deberá fijarse en el manual de 
convivencia. Así mismo el establecimiento educativo no podrá cobrar tarifas 
por un valor superior a las aprobadas en este acto administrativo. 

ARTÍCULO TERCERO: OTROS COBROS PERIÓDICOS. Autorizar por concepto 
de otros cobros periódicos para el año escolar 2023 las siguientes tarifas: 

Grados 
Valor 

CONCEPTO 2023 

Duplicado Carné Estudiantil CLEI 2 A6 $ 11 .659 

Certificados de estudio (copias 
Adicionales} Todos los Grados $ 11.659 
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CLEI 2 A6 y 
constancias de Desempeño Eoresados $ 19.209 

Copia de acta de grados Eoresados $ 23.315 

Derecho de Grados (voluntario) CLEl6 $ 126.852 

Seguro Estudiantil (voluntario) Todos los Grados $ 19.331 

Formulario de Inscripción estudiantes 
nuevos CLEI 2 A6 $ 20.356 

Duplicado de diploma Egresados $ 78.770 

ARTÍCULO CUARTO: La Secretaría de Educación de Antioquia, a través de sus 
diferentes instancias y acorde al reglamento territorial de Inspección y Vigilancia, 
velará por el cabal cumplimiento de lo estipulado en los Artículos 202º y 203º de la 
Ley 115 de 1994 para que los costos educativos estén dentro de los conceptos 
estrictamente Autorizados por la reglamentación vigente, especialmente que: "Los 
Establecimientos Educativos no podrán exigir por sí mismos, ni por medio de 
Asociaciones de padres de familia, ni de otras organizaciones, cuotas, bonos o 
tarifas adicionales a las aprobadas por concepto de matrícula, pensiones, cobros 
periódicos y otros cobros periódicos". 

ARTÍCULO QUINTO: Las tarifas de matrícula, pensión, cobros periódicos y otros 
cobros periódicos autorizados en el presente acto administrativo . deberán ser 
incorporados al Manual de Convivencia con el procedimiento aplicable a 
modificaciones del PE/ y darse a conocer a los padres de familia al momento de la 
matrícula, de conformidad con la Guía Nº 4 versión 8 del MEN y el numeral 9, 
Artículo 2.3.3.1.4.1 del Decreto 1075 de 2015. 

ARTÍCULO SEXTO: El establecimiento educativo, INSTITUTO DE CIENCIAS 
APLICADAS - INDECAP, tendrá un mes a partir de la notificación del presente acto 
administrativo para dar claridad sobre las inconsistencias descritas en la parte 
motiva del presente proveído y corregir en lo pertinente la información registrada en 
el aplicativo EVI (formulario 2), e informar mediante radicado a la Dirección Jurídica 
- Proceso de Acreditación, Legalización y Reconocimiento. En el caso de no dar 
claridad sobre las inconsistencias se procederá a informar al proceso de inspección 
y Vigilancia de la Secretaría de Educación de Antioquia para los fines pertinentes. 

ARTÍCULO SÉPTIMO: PUBLICIDAD. La presente resolución deberá ser fijada en 
un lugar visible del establecimiento educativo y darse a conocer a toda la 
comunidad educativa, conforme a la Ley 1712 de Marzo de 2014. 

ARTÍCULO OCTAVO: NOTIFICACIÓN. Notificar el presente acto en forma 
personal al representante legal del INSTITUTO DE CIENCIAS APLICADAS -
INDECAP del Municipio de Caldas. Si no pudiere hacerse la notificación personal al 
cabo de los cincos (5) días del envío de la citación, esta se hará por medio de aviso, 
la cual se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del aviso 
en el lugar4 de destino, de conformidad con el Artículo 69 de la Ley 1437 del 18 de 
Enero de 2011. La Secretaría de Educación de Antioquia a través de la Dirección de 
Asuntos Legales pone a disposición el servicio de notificación electrónica de los 



21

rortizv 

RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 7 

"Por la cual se Autoriza la clasificación en el Régimen y las tarifas de Matrícula, Pensión, Cobro 
Periódicos y Otros cobros, para el año escolar 2023 al INSTITUTO DE CIENCIAS APLICADAS -

INDECAP del Municipio de Caldas- Departamento de Antioquia" 

actos administrativos que se emitan desde esta Secretaría, de acuerdo con la 
Circular 20160300000907 del 18 de Agosto de 2016. 

ARTÍCULO NOVENO: Se advierte que contra el presente acto procede el recurso 
de reposición ante la Secretaría de Educación de Antioquia dentro de los diez (10) 
días hábiles siguientes a la fecha de su notificación, o a la notificación por Aviso, 
Artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 

ARTÍCULO DÉCIMO: La presente resolución rige a partir de su ejecutoria. 

Revisó: 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

NOMBRE 

Giovanna lsabet Estupiilan Mendoza 
Directora de Asuntos legales 

FECHA 

los aniba f1rmantes declaramos que hemos revisad) el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales 
vigentes y por lo tanto. bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para firma. 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

RESOLUCIÓN No 

Por la cual se Autoriza la clasificación en el Régimen y las tarifas de Matrícula, 
Pensión, Cobros Periódicos y Otros Cobros, para el año escolar 2023 al COLEGIO 
MONSEÑOR RAMÓN ARCILA RAMÍREZ del Municipio de El Carmen de Viboral -

Departamento de Antioquia. 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN DE ANTIOQUIA, 

En uso de sus atribuciones legales y en especial las conferidas por el artículo 151 º 
de la Ley 115 de 1994, artículo 6º numeral 6.2.13 de la Ley 715 de 2001, el Decreto 
Nacional 1075 de 2015, la Resolución Nacional Nº 020310 del 14 de octubre de 
2022, el Decreto 2020070002567 del 5 de Noviembre de 2020 "por el cual se 
determina la Estructura Administrativa de la Administración Departamental, se 
definen las funciones de sus organismos y dependencias y se dictan otras 
disposiciones, modificado por el artículo 11 de la Ordenanza 23 del 06 de 
septiembre de 2021 y, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con el literal L del artículo 151 de la Ley 115 de 1994, modificado 
parcialmente por el artículo 1º de la Ley 1064 de 2006, es función de las 
Secretarías Departamentales de Educación aprobar la creación y funcionamiento de 
las instituciones de Educación Formal y Educación para el Trabajo y el Desarrollo 
Humano, de acuerdo con las prescripciones legales y reglamentarias sobre la 
materia. 

El artículo 202 de la Ley 115 de 1994 estableció que el Gobierno Nacional debe 
autorizar a los establecimientos educativos privados el cobro de tarifas de 
matrículas, pensiones y cobros periódicos dentro de uno de los siguientes 
regímenes: Libertad Regulada, Libertad Vigilada o Régimen Controlado; para lo 
cual los establecimientos educativos deberán llevar registros contables para la 
fijación de tarifas y tendrán en cuenta que las tarifas deben permitir recuperar los 
costos incurridos en la prestación del servicio. Igualmente establece que las tarifas 
para matrículas, pensiones y cobros periódicos deberán ser explícitas, simples y 
con denominación precisa, teniendo en cuenta los principios de solidaridad social o 
distribución económica. 

La Ley 715 de 2001 estableció en el artículo 5 numeral 5.12 que corresponde a la 
Nación expedir la regulación sobre costos, tarifas de matrículas, pensiones, 
derechos académicos y otros cobros en las instituciones educativas. 

De acuerdo con el artículo 6 numeral 6.2.13 de la Ley 715 de 2001, frente a los 
municipios no certificados, le corresponde a los departamentos vigilar la aplicación 
de la regulación nacional sobre las tarifas de matrículas, pensiones, derechos 
académicos y otros cobros en los establecimientos educativos. 
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El artículo 1 de la Ley 1269 de 2008, que modifica el artículo 203 de la Ley 115 de 
1994 dispone que los establecimientos educativos no podrán exigir en ningún caso, 
por sí mismos, ni por medio de las asociaciones de padres de familia, ni de otras 
organizaciones aportes a capital o tarifas adicionales a las aprobadas por concepto 
de matrículas, pensiones y cobros periódicos. De igual manera establece que la 
violación de la prohibición, de exigir o solicitar cuotas en dinero o en especie, 
bonos, donaciones en dinero o en especie, consagrada en este artículo será 
sancionada con multa que oscilará entre los cincuenta (50) y los doscientos (200) 
salarios mínimos legales mensuales vigentes (smlmv), previa comprobación de los 
hechos y, en caso de reincidencia se dispondrá el cierre definitivo del 
establecimiento educativo. 

El Decreto Nacional 1075 de 2015, Libro 2, Parte 3, Título 2, Capítulo 2, determina 
el reglamento general para definir las tarifas de matrículas, pensiones y cobros 
periódicos, originados en la prestación del servicio público educativo, por parte de 
los establecimientos privados de educación formal, definiendo su clasificación en 
alguno de los tres regímenes establecidos por el artículo 202 de la Ley 115 de 
1994, a saber: Libertad Regulada, Libertad Vigilada y Régimen Controlado. 

Que los establecimientos educativos o sus jornadas se clasifican en uno u otro 
régimen, dependiendo de la acreditación de los requisitos para cada uno de ellos, 
establecidos en los Artículos 2.3.2.2.2.2., 2.3.2.2.3.2. y 2.3.2.2.4.2 del Decreto 1075 
de 2015. 

El articulo 2.3.2.2.1.2 del Decreto Nacional 1075 de 2015, establece que el cobro de 
tarifas de matrículas, pensiones y cobros periódicos originados en la prestación del 
servicio educativo por parte de los establecimientos educativos privados, será 
autorizado por las entidades te_rritoriales certificadas en educación, como 
autoridades competentes delegadas en su respectiva jurisdicción por el Ministerio 
de Educación Nacional. 

El artículo 2.3.2.3.5 del Decreto Nacional 1075 de 2015, establece que será 
competencia de las secretarías de educación de las entidades territoriales 
certificadas, expedir los actos administrativos de manera exclusiva para el acceso 
de un establecimiento educativo privado a cualquiera de los regímenes y cuando 
ocurra reclasificación del régimen de libertad vigilada. 

La Directiva Ministerial Nº 21 de 2009 establece la obligatoriedad para los 
establecimientos educativos privados de presentar todos los años a la Secretaría de 
Educación respectiva, sesenta (60) días antes de la fecha de las matriculas, el 
resultado de la autoevaluación institucional, sus costos y su propuesta de tarifas. 

La Resolución Nacional Nº 020310 14 octubre 2022 establece los parámetros para 
la fijación de las tarifas de matrícula y pensiones del servicio de educación 
preescolar, básica y media prestados por establecimientos educativos de carácter 
privado para el año escolar que inicia en el 2023. 

El establecimiento educativo privado, COLEGIO MONSEÑOR RAMÓN ARCILA 
RAMÍREZ, de propiedad de CORPORACIÓN EDUCATIVA EL CARMEN DE 
VIBORAL., ubicado en la Calle 27 N° 30 - 75, del Municipio de El Carmen de 
Viboral, Teléfono: 5432506, en jornada MAÑANA, calendario A, número de DANE: 
305148000838, ofrece los siguientes grados: 
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Grado 
Licencia de Fecha 

Funcionamiento 
Prejardín 4662 27/04/2005 

Jardín 4662 27/04/2005 
Transición 4662 27/04/2005 

Primero 4662 27/04/2005 
Segundo 4662 27/04/2005 
Tercero 4662 27/04/2005 
Cuarto 4662 27/04/2005 
Quinto 4662 27/04/2005 
Sexto 4662 27/04/2005 

Séptimo 4662 27/04/2005 
Octavo 4662 27/04/2005 
Noveno 4662 27/04/2005 
Décimo 4662 27/04/2005 

Undécimo 4662 27/04/2005 

EL señora GARCÍA JARAMILLO LUZ EMILSEN, identificado con cédula de 
ciudadanía Nº 1.036.394.953, en calidad de Rectora del establecimiento educativo 
denominado COLEGIO MONSEÑOR RAMÓN ARCILA RAMÍREZ, presentó a la 
Secretaria de Educación de Antioquia la propuesta integral de clasificación en el 
Régimen Controlado por (pregunta 12) para la jornada MAÑANA, de Tarifas de 
Matrícula, Pensión, Cobros Periódicos y Otros Cobros, para el año escolar 2023. 

Revisados los formularios y documentos anexos en el Aplicativo EVI del Ministerio 
de Educación Nacional para la Autoevaluación Institucional y la documentación 
enviada en medio magnético, la Dirección de Asuntos Legales - Proceso de 
Acreditación, Legalización y Reconocimiento de la Secretaría de Educación de 
Antioquia pudo verificar que: 

Verificando el número de estudiantes registrados en el aplicativo EVI 2022 contra 
número de estudiantes SIMAT Ago 2022 se encuentra la siguiente diferencia: 

No. Estudiantes EVI Nro estudiantes 
2022 SIMAT Ago 2022 

200 209 

Diferencia 9 

Por lo cual deberá dar claridad sobre la inconsistencia descrita y corregir en lo 
pertinente la información registrada en el aplicativo EVI (formulario 2), e informar 
mediante radicado a la Dirección de Asuntos Legales - Proceso de Acreditación, 
Legalización y Reconocimiento. 

Considerando lo anterior, la Dirección de Asuntos Legales - Proceso de 
Acreditación, Legalización y Reconocimiento de la Secretaría de Educación de 
Antioquia concluyó que es procedente proyectar el acto administrativo de 
Autorización de Tarifas de Matrícula, Pensión, Cobros periódicos, y Otros Cobros 
dentro del Régimen Controlado por motivo en la pregunta 12 . 
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Por lo expuesto, la Secretaria de Educación de Antioquia, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: RÉGIMEN. Autorizar al establecimiento educativo 
COLEGIO MONSEÑOR RAMÓN ARCILA RAMÍREZ, de propiedad 
CORPORACIÓN EDUCATIVA EL CARMEN DE VIBORAL., ubicado en La Calle 
27 N° 30 - 75, del Municipio de El Carmen de Viboral , Teléfono: 5432506, en 
jornada MAÑANA, calendario A, número de DANE: 305148000838, el cobro de 
Tarifas de Matrícula, Pensión Cobros periódicos y otros cobros dentro del Régimen 
Controlado por motivo en la pregunta 12 para el año académico 2023, aplicando 
un incremento a los grados subsiguientes al grado primero. 

En cuanto al incremento del grado primero, el cual corresponde a las facultades de 
libertad de tarifa reglamentadas por el Ministerio de Educación, se fija igualmente la 
tarifa según la solicitud presentada por la institución así: 

Porcentaje de 
incremento Grados Normativa 

1 
Porcentaje aprobado por el consejo 

1 directivo y autorizado por la Resolución del 
Ministerio de Educación Nacional Nº 
020310 del 14 de octubre 2022 en su 

11.09% Primer Grado 
artículo 7,7.1 "El incremento para los 
establecimientos educativos ubicados en 
este régimen, no podrá superar el IPC 

' anual con corte a agosto de 2022 del 
' 10.84%, respecto a la tarifa autorizada en el 1 
' 
1 

año anterior". 

' 1-·· 
' Porcentaje autorizado y verificado por la ; 
: Secretaría de Educación, acorde con la i Siguientes i 11 .09% resolución del Ministerio de Educación Nº : Grados 

020310 del 14 de octubre 2022, en sus 
1 

f artículos 7. 
Es de aclarar que la secretaría de educación departamental de Antioquia, para la 

: autorización de costos educativos se rige por las directrices dadas en la 
L Resolución Nacional del Ministerio de Educación 020310 del 14 de octubre 
2022. 

ARTÍCULO SEGUNDO: TARIFA GRADOS OFRECIDOS. Autorizar al 
establecimiento educativo COLEGIO MONSEÑOR RAMÓN ARCILA RAMÍREZ, las 
Tarifas por concepto de Matrícula y pensión para el año escolar 2023 en los 
siguientes valores. El primer grado que ofrece el establecimiento educativo es 
Prejardin. 

Grado 
Tarifa anual 

Matrícula Tarifa anual 
Pensión (10) 2023 pensión 

Prejardín $ 9.610.848 $ 961.085 $ 8.649.763 $ 864.976 

Jardín $ 9.610.848 $ 961.085 $ 8.649.763 $ 864.976 
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Transición $ 9.610.848 $ 961.085 $ 8.649.763 $ 864.976 

Primero $ 9.610.848 $ 961.085 $ 8.649.763 $ 864.976 

Segundo $ 9.610.848 $ 961.085 $ 8.649.763 $ 864.976 

Tercero $ 9.592.834 $ 959.283 $ 8.633.550 $ 863.355 

Cuarto $ 9.592.834 $ 959.283 $ 8.633.550 $ 863.355 

Quinto $ 4.031.335 $403.134 $ 3.628.202 $ 362.820 

Sexto $ 4.004.097 $ 400.410 $ 3.603.687 $ 360.369 

Séptimo $4.023.533 $ 402.353 $ 3.621.180 $362.118 

Octavo $ 2.983.923 $ 298.392 $ 2.685.531 $ 268 553 

Noveno $ 2.064.162 $ 206.416 $1.857.746 $ 185.775 

Décimo $ 2.064.162 $ 206.416 $1.857.746 $ 185.775 

Undécimo $ 2.064.162 $ 206.416 $ 1.857.746 $ 185.775 

PARÁGRAFO: El valor de la matrícula no podrá ser superior al 10% de la tarifa 
anual Autorizada. El cobro de la pensión podrá hacerse en mensualidades o en 
períodos mayores que no superen el trimestre y deberá fijarse en el manual de 
convivencia. Así mismo el establecimiento educativo no podrá cobrar tarifas 
por un valor superior a las aprobadas en este acto administrativo. 

ARTÍCULO TERCERO: COBROS PERIÓDICOS. Autorizar por concepto de cobros 
periódicos para el año escolar 2023 las siguientes tarifas: 

CONCEPTO VALOR MENSUAL VALOR ANUAL 

Refriaerio (Carácter voluntario) $ 104.904 $ 1.049.044 

ARTÍCULO CUARTO: OTROS COBROS PERIÓDICOS. Autorizar por concepto de 
otros cobros periódicos para el año escolar 2023 las siguientes tarifas: 

Concepto Grados 
Valor 
Anual 

Certificados y constancias (Copias 
Adicionales) Todos $ 13.766 
Salidas Pedagógicas (Carácter 
voluntario) Preescolar $100.000 

Salidas Pedagógicas(Carácter Primero, tercero y 
voluntario) cuarto $300.000 
Salidas Pedagógicas (Carácter Segundo, Octavo y 
voluntario) Décimo $200.000 
Salidas Pedagógicas (Carácter Quinto, Sexto, Noveno 
voluntario) v Once $1.000.000 
Salidas Pedagógicas (Carácter 
voluntario) Séotimo $400.000 

ARTÍCULO QUINTO: ACTIVIDADES EXTRACURRICULARES. Las actividades 
que tradicionalmente han sido denominadas como "extracurriculares", pueden 
entenderse como ese otro conjunto de acciones y procesos que intencional y 
consensualmente se programan y contribuyen al cumplimiento de los objetivos de la 
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educación expresados en la Ley 115 de 1994 y en cada Proyecto Educativo 
Institucional, que pueden ejecutarse a través de proyectos y/o programas de 
formación complementaria, como una oportunidad para desarrollar habilidades e 
intereses particulares o mejorar el desempeño académico, personal y social de los 
alumnos. Tales actividades son viables en los establecimientos educativos privados, 
siempre y cuando se cumpla con los siguientes aspectos: 
• Estipular y adoptar en el Proyecto Educativo Institucional y en el Manual de 

Convivencia, las actividades de este género que a la comunidad escolar ofrece 
la institución. 

• Serán desarrolladas en tiempos escolares diferentes a los propios de la jornada 
escolar, previo cumplimiento de las intensidades horarias mínimas semanales y 
anuales, de actividades pedagógicas relacionadas con la prestación del servicio 
educativo. 

• Frente a estos costos se debe puntualizar de manera clara e incontrovertible, el 
carácter de voluntariedad que para el estudiante y su grupo familiar tienen estas 
actividades, las cuales serán cobradas sólo a quienes opten por ellas y no 
podrán ser obligados a adquirir este servicio. 

• El resultado de estas actividades, no debe tener ninguna incidencia en la 
evaluación académica que en áreas afines de aprendizaje se realiza a los 
alumnos, como tampoco en la información que se entrega al acudiente sobre el 
comportamiento social. 

• Los cobros sobre estas actividades ofrecidas por la institución, los cuales 
se relacionan a continuación, serán sufragados de manera voluntaria por 
los padres de familia o acudientes de los alumnos que opten por 
realizarlas: 

·--

NOMBRE ACTIVIDAD 
GRADOS TARIFA ANUAL EXTRACURRICULAR 

Actividades Complementarias del Primaria, 

Currículo y papelería 
secundaria y $2.436.682 

media 

Como estamos en nuestro 
Desde el grado 

1 tercero hasta $55.960 

l 
conocimiento 

octavo 

Como estamos en nuestro 
Desde el grado 

conocimiento 
noveno hasta $73.447 

once 

Otras extracurriculares: 

-·~·-·· 
Intensidad Tarifa 

ltem Nombre Descripción actividad horaria anual 
anual 2023 ----

Se desarrolla al inicio del año donde los 
estudiantes, realizan diferentes actividades 
de siembra, no solo en el cultivo de la tierra, 

1 

se siembra propósitos, compromisos, para 
ponerlos a germinar para que al final del año 

1 

1 La Siembra puedan recoger grandes frutos, lo que 40 Horas $169.214 
recogen de la cosecha lo preparan de 

diversas formas para poderlo compartir entre 
1 todos los estudiantes que realizaron 
1 

1 

siembra. De la forma como sembraron, 
abonaron, cuidaron y recolectaron es el fruto 
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Intensidad Tarifa 
ltem Nombre Descripción actividad horaria anual 

anual 2023 
que recogieron. De igual manera al final del 

año se recoge el resultado académico y 
comportamiento de cada uno de los 

estudiantes y esto es reconocido a través de 
un diploma de virtudes para cada estudiante. 

Se Comparte un refrigerio. 

Esta época inicia En el mes de enero. 

Se realiza después de la resurrección de 

Jesucristo, con toda la comunidad educativa 
se hace la actividad de la liebre de pascua y 

los huevos de pascua, y se realizan, 
dramatizaciones, cuentos de mesa, los 

2 La Pascua: 
estudiantes cantan, hacen versos, buscan el 

40 Horas $169.214 huevo de pascua por toda la institución. En 
cada salón se hace una reflexión con 

respecto a este acontecimiento y se invita a 
cada estudiante para que reine en cada uno 
el espíritu del Cristo, que es un espíritu de 

amor. Se Comparte un refrigerio 

Se realiza después de cincuenta días de la 
resurrección, se realiza una actividad en los 
diferentes grupos donde se comparten los 

frutos y dones del espíritu Santo, al igual se 
cuenta la historia de pentecostés, a través 

de cuentos de mesa, historias dramatizadas, 

3 Pentecostés 
se organizan velas decoradas por los 

40 Horas $169.214 
estudiantes, es una actividad muy profunda 

que se comparte con toda la Comunidad 
educativa. Se Comparte un refrigerio. 

Esta celebración se realiza cincuenta días 

después de la resurrección, se hace la 
preparación con varias semanas anteriores a 

la celebración. 
Esta actividad se realiza, al finalizar el primer 

semestre. Cada grupo presenta un punto 
cultural o artístico a todas las familias que 

San Juan 
conforman la institución, se hace un 

4. 
Bautista: 

reconocimiento a la vida de San Juan 40 Horas $169.214 
Bautista y se resalta la misión que él tuvo en 
su vida. Se comparte un refrigerio. Se hace 

la preparación con varias semanas 
anteriores a la celebración. 

Esta actividad resalta virtudes espirituales de 
este arcángel y la importancia que tiene para 

nosotros el confiar en estos seres 
espirituales, que están del lado de Dios y 

que ayudan con el mejoramiento y 
transformación de la humanidad, quitando el $169.214 

5 Micael: mal y poniendo el bien. Se celebra a través 40 Horas 
de cuentos, dramatizaciones, 

transparencias, versos, canciones y se 
comparten frutos secos. Se Comparte un 

refrigerio. Esta celebración se realiza el 29 
de septiembre, se hace la preparación con 
varias semanas anteriores a la celebración. 

Esta actividad se realiza al finalizar el 

6 
Navidad segundo semestre. Cada grupo presenta un 

40 Horas Pastorela punto cultural o artístico a todas las familias 
que conforman la institución, se hace un 



29

rortizv 

RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 8 

'Por la cual se Autoriza la clasificación en el Régimen y las tarifas de Matrícula, Pensión, Cobro 

Periódicos y Otros cobros, para el año escolar 2023 al COLEGIO MONSEÑOR RAMÓN ARCILA 
RAMÍREZ del Municipio de El Carmen de Viboral - Departamento de Antioquia" 

-
Intensidad Tarifa 

ltem Nombre Descripción actividad horaria anual 
anual 2023 -

reconocimiento a la venida del Cristo a la 
tierra, el nacimiento del niño Dios. Se resalta $169.214 

la misión de Jesucristo. Se comparte la 
actividad con un refrigerio. Esta celebración 
se realiza el finalizando noviembre, se hace 

la preparación con varias semanas 
anteriores a la celebración. 

Se inicia en los primeros grados con la 
imitación del maestro hasta estudio de la 

música, manejo de corales, música $169.214 
7 Música instrumental. Esta actividad se realiza con 40 Horas 

los estudiantes del colegio desde preescolar 
hasta el grado undécimo, con una intensidad 

horaria de una hora en la semana. 
A través de agricultura hace una relación del 

ser humano con la tierra, las plantas, los 
animales: plantar, desherbar, fertilizar hasta 

cosechar, almacenar. Comparaciones de 

8 Agricultura 
granjas convencionales y trabajo con granjas 

40 Horas $169.214 
orgánicas, biodinámicas o ecológicas. 

Esta actividad se realiza con los estudiantes 
del colegio desde preescolar hasta el grado 

undécimo, con una intensidad horaria de una 
hora en la semana. 

Se inicia con construcciones pequeñas, con 
elementos sencillos de la naturaleza y se 

hace uso de herramientas fáciles de manejar 
y se va elevando la complejidad de la 

carpintería en la medida que se avance en el 

9 Carpintería 
conocimiento, hasta la elaboración de 

40 Horas $169.214 
muebles sencillos, tallados en madera, 
grabados, entre otros. Esta actividad se 

realiza con los estudiantes del colegio desde 
preescolar hasta el grado undécimo, con una 

intensidad horaria de una hora en la 
semana. 

Esta actividad se introduce en los niños 
desde los primeros años y las prácticas de 

diseño de formas, se inician usando 
secuencias de lineas rectas y curvas en un 

marco horizontal. 
Introducción a las letras mayúscula por 

10 Diseño de medio del movimiento y desplazamiento del 
40 Horas $169.214 Formas cuerpo, gesto, pintura, nombre y símbolo y 

en la medida que se avanza en los grados 
se realizan diseños más complejos. Esta 

actividad se realiza con los estudiantes del 

L 
colegio desde preescolar hasta el grado 

undécimo, con una intensidad horaria de una 
hora en la semana. 

1 
Se inician con ejercicios básicos para 

1 enfrentarse a la naturaleza individual de los 
l 

colores, se va complejizando como en el 

Pintura y 
contrastar armonía de color (caliente/frio, 

11 mayor/menor, entre otros). 40 Horas dibujo Se realizan temas de contraste 
estructurados totalmente a partir de 

experiencia de color. Ambientes naturales y 

paisajísticos. metamorfosis del blanco y 
--· 
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ltem 

12 

13 

14 

Nombre 

Manualidades 

Refuerzo 
Escolar 

Apoyo por 
Educadora 

Escolar 

Descripción actividad 

negro. Desarrollo de imaginaciones de color 
par aun motivo, como base para desplegar 
una imaginación pictórica libre. La cabeza y 

la cara humana en diversas formas. 
Imitación libre de diversas escuelas de arte, 
por ejemplo, impresionistas, expresionistas, 

modernistas cubistas, surrealistas. Esta 
actividad se realiza con los estudiantes del 

colegio desde preescolar hasta el grado 
undécimo, con una intensidad horaria de una 

hora en la semana. 

Se inicia con la relación entre las formas y 
colores, cualidades de los materiales y 

objetos; bidimensional tridimensional, se 
continua con texturas, formas, herramientas, 

cardadora manual. Propiedades de los 
materiales. 

Tejido con 2 agujas, Herramientas, 
cualidades de los materiales, textura visual y 

táctil, tejido a crochet, Bidimensión 
tridimensión, Diseño, textura visual y táctil, 
diferentes puntos de bordado. Tejidos en 5 

agujas, moldes, diseños; color 
contraste/combinación. Vestimenta: Corte y 

confección. Diversas costuras. Máquina para 
coser, Cestería, cualidades del mimbre y de 
distintos materiales vegetales, entre otras 

actividades. Esta actividad se realiza con los 
estudiantes del colegio desde preescolar 

hasta el grado undécimo, con una intensidad 
horaria de una hora en la semana. 

El refuerzo escolar se brinda a través de 
varias actividades: refuerzo en el aula, 
refuerzo extraclase en el aula de apoyo y 
acompañamiento a los maestros. Para ello 
se cuenta con una educadora especial y una 
auxiliar. Se implementa en todos los grados 
desde preescolar hasta undécimo. Como 
mínimo una hora semanal. 
De acuerdo con el decreto 1421 de agosto 
de 2017 "por el cual se reglamenta en el 
marco de la educación inclusiva la atención 
educativa a la población con discapacidad". 
Se implementan los Planes Individuales de 
Ajustes Razonables (PIAR), proceso que 
lidera la educadora especial acompañando 
los maestros, los estudiantes y las familias. 
Proceso que se implementa desde el grado 
preescolar hasta undécimo. 

Intensidad Tarifa 
horaria anual 
anual 2023 

$169.214 

40 Horas $169.214 

40 Horas $169.214 

40 Horas 
$169.214 
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Intensidad Tarifa 
ltem Nombre Descripción actividad horaria anual 

anual 2023 -
El encuentro con los padres de familia y la 
capacitación en temas de interés es una 
prioridad para la institución. Por ello una vez 
al mes se realiza la escuela de padres. En 
promedio se realizan 8 al año con una 
duración de mínimo 2 horas. 

Capacitación 
Para las escuelas de padres se invitan 

expertos que nos brindan capacitación en 
15 en escuela de temas relacionados con: las etapas 16 Horas $67.686 

padres evolutivas del ser humano, la prevención del 
consumo de sustancias sicoactivas y 

prevención de las adicciones, el 
acompañamiento en educación sexual, 

estrategias de acompañamiento en casa de 
acuerdo con el modelo pedagógico, entre 

otras. 

ARTÍCULO SEXTO: EL COLEGIO MONSEÑOR RAMÓN ARCILA RAMÍREZ, 
debido a su clasificación en el régimen controlado, tendrá un mes contado a partir 
de la ejecutoria del presente acto administrativo para elaborar y suscribir un plan de 
mejoramiento, dirigido por su rector, para superar las causas que dieron origen a las 
infracciones que trata el artículo 09 de la resolución 020310 14 octubre 2022. Una 
vez elaborado el plan deberá radicarlo a la secretaría de Educación de Antioquia. 

ARTÍCULO SÉPTIMO: La Secretaría de Educación de Antioquia, a través de sus 
diferentes instancias y acorde al reglamento territorial de Inspección y Vigilancia, 
velará por el cabal cumplimiento de lo estipulado en los Artículos 202º y 203º de la 
Ley 115 de 1994 para que los costos educativos estén dentro de los conceptos 
estrictamente Autorizados por la reglamentación vigente, especialmente que: "Los 
Establecimientos Educativos no podrán exigir por sí mismos, ni por medio de 

Asociaciones de padres de familia, ni de otras organizaciones, cuotas, bonos o 
tarifas adicionales a las aprobadas por concepto de matrícula, pensiones, cobros 
periódicos y otros cobros periódicos". 

ARTÍCULO OCTAVO: Las tarifas de matrícula, pensión, cobros periódicos y otros 
cobros periódicos autorizados en el presente acto administrativo deberán ser 
incorporados al Manual de Convivencia con el procedimiento aplicable a 

modificaciones del PE/ y darse a conocer a los padres de familia al momento de la 
matrícula, de conformidad con la Guía Nº 4 versión 8 del MEN y el numeral 9, 
A1tículo 2.3.3.1.4.1. del Decreto 1075 de 2015. 

ARTÍCULO NOVENO: NOTIFICACIÓN. Notificar el presente acto en forma 
personal al representante legal del establecimiento educativo. Si no pudiere hacerse 
la notificación personal al cabo de los cincos (5) días del envío de la citación, esta 

se hará por medio de aviso, la cual se considerará surtida al finalizar el día siguiente 
al de la entrega del aviso en el lugar de destino, de conformidad con el Artículo 69 
de la Ley 1437 del 18 de Enero de 2011. 

La Secretaría de Educación de Antioquia a través de la Dirección de Asuntos 
Legales coloca a disposición el servicio de notificación electrónica de los actos 
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administrativos que se emitan desde esta Secretaría, de acuerdo con la Circular 
20160300000907 del 18 de Agosto de 2016. 

ARTÍCULO DÉCIMO: Se advierte que contra el presente acto procede el recurso 
de reposición ante la Secretaría de Educación de Antioquia dentro de los diez (10) 
días hábiles siguientes a la fecha de su notificación, o a la notificación por Aviso, 
Artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 

ARTÍCULO UNDÉCIMO: La presente resolución rige a partir de su ejecutoria. 

Proyectó 

Revisó: 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

NOMBRE 

Giovanna Isabel Estuph"lan Mendou 
Directora de Asu,tos Legales 

FECHA 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revtSaa:> el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales 
vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabiHclad lo presentamos para firma. 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

RESOLUCIÓN No 

Por la cual se Autoriza la clasificación en el Régimen y las tarifas de Matrícula, 
Pensión y Otros cobros periódicos, para el año escolar 2023 al INSTITUTO 

ARQUIDIOCESANO URBANO Y RURAL - IAUR del Municipio de Santa Fe de 
Antioquia - Departamento de Antioquia . 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN DE ANTIOQUIA, 

En uso de sus atribuciones legales y en especial las conferidas por el artículo 151 º 
de la Ley 115 de 1994, artículo 6º numeral 6.2.13 de la Ley 715 de 2001 , el Decreto 
Nacional 1075 de 2015, la Resolución Nacional Nº 020310 del 14 de octubre de 
2022, el Decreto 2020070002567 del 5 de Noviembre de 2020 "por el cual se 
determina la Estructura Administrativa de la Administración Departamental , se 
definen las funciones de sus organismos y dependencias y se dictan otras 
disposiciones, modificado por el artículo 11 de la Ordenanza 23 del 06 de 
septiembre de 2021 y, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con el literal L del artículo 151 de la Ley 115 de 1994, modificado 
parcialmente por el artículo 1º de la Ley 1064 de 2006, es función de las 
Secretarías Departamentales de Educación aprobar la creación y funcionamiento de 
las instituciones de Educación Formal y Educación para el Trabajo y el Desarrollo 
Humano, de acuerdo con las prescripciones legales y reglamentarias sobre la 
materia. 

El artículo 202 de la Ley 115 de 1994 estableció que el Gobierno Nacional debe 
autorizar a los establecimientos educativos privados el cobro de tarifas de 
matrículas, pensiones y cobros periódicos dentro de uno de los siguientes 
regímenes: Libertad Regulada, Libertad Vigilada o Régimen Controlado; para lo 
cual los establecimientos educativos deberán llevar registros contables para la 
fijación de tarifas y tendrán en cuenta que las tarifas deben permitir recuperar los 
costos incurridos en la prestación del servicio. Igualmente establece que las tarifas 
para matrículas, pensiones y cobros periódicos deberán ser explícitas, simples y 
con denominación precisa, teniendo en cuenta los principios de solidaridad social o 
distribución económica. 

La Ley 715 de 2001 estableció en el artículo 5 numeral 5.12 que corresponde a la 
Nación expedir la regulación sobre costos, tarifas de matrículas, pensiones, 
derechos académicos y otros cobros en las instituciones educativas. 

De acuerdo con el artículo 6 numeral 6.2.13 de la Ley 715 de 2001 , frente a los 
municipios no certificados, le corresponde a los departamentos vigilar la aplicación 
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de la regulación nacional sobre las tarifas de matrículas, pensiones, derechos 
académicos y otros cobros en los establecimientos educativos. 
El artículo 1 de la Ley 1269 de 2008, que modifica el artículo 203 de la Ley 115 de 
1994 dispone que los establecimientos educativos no podrán exigir en ningún caso, 
por sí mismos, ni por medio de las asociaciones de padres de familia, ni de otras 
organizaciones aportes a capital o tarifas adicionales a las aprobadas por concepto 
de matrículas, pensiones y cobros periódicos. De igual manera establece que la 
violación de la prohibición, de exigir o solicitar cuotas en dinero o en especie, 
bonos, donaciones en dinero o en especie, consagrada en este artículo será 
sancionada con multa que oscilará entre los cincuenta (50) y los doscientos (200) 
salarios mínimos legales mensuales vigentes (smlmv), previa comprobación de los 
hechos y, en caso de reincidencia se dispondrá el cierre definitivo del 
establecimiento educativo. 

El Decreto Nacional 1075 de 2015, Libro 2, Parte 3, Título 2, Capítulo 2, determina 
el reglamento general para definir las tarifas de matrículas, pensiones y cobros 
periódicos, originados en la prestación del servicio público educativo, por parte de 
los establecimientos privados de educación formal, definiendo su clasificación en 
alguno de los tres regímenes establecidos por el artículo 202 de la Ley 115 de 
1994, a saber: Libertad Regulada, Libertad Vigilada y Régimen Controlado. 

Que los establecimientos educativos o sus jornadas se clasifican en uno u otro 
régimen, dependiendo de la acreditación de los requisitos para cada uno de ellos, 
establecidos en los Artículos 2.3.2.2.2.2., 2.3.2.2.3.2. y 2.3.2.2.4.2 del Decreto 1075 
de 2015. 

El articulo 2.3.2.2.1.2 del Decreto Nacional 1075 de 2015, establece que el cobro de 
tarifas de matrículas, pensiones y cobros periódicos originados en la prestación del 
servicio educativo por parte de los establecimientos educativos privados, será 
autorizado por las entidades territoriales certificadas en educación, como 
autoridades competentes delegadas en su respectiva jurisdicción por el Ministerio 
de Educación Nacional. 

El artículo 2.3.2.3.5 del Decreto Nacional 1075 de 2015, establece que será 
competencia de las secretarías de educación de las entidades territoriales 
certificadas, expedir los actos administrativos de manera exclusiva para el acceso 
de un establecimiento educativo privado a cualquiera de los regímenes y cuando 
ocurra reclasificación del régimen de libertad vigilada. 

L.a Directiva Ministerial Nº 21 de 2009 establece la obligatoriedad para los 
establecimientos educativos privados de presentar todos los años a la Secretaría de 
Educación respectiva, sesenta (60) días antes de la fecha de las matriculas, el 
resultado de la autoevaluación institucional, sus costos y su propuesta de tarifas. 

La Resolución Nacional Nº 020310 14 octubre 2022 establece los parámetros para 
la fijación de las tarifas de matrícula y pensiones del servicio de educación 
preescolar, básica y media prestados por establecimientos educativos de carácter 
privado para el año escolar que inicia en el 2023. 

El establecimiento educativo privado, INSTITUTO ARQUIDIOCESANO URBANO Y 
RURAL - IAUR, de propiedad de la Corporación Arquidiocesana para la Educación 
CAREO, ubicado en la Calle 9A Nº 8 - 09 del Municipio de Santa Fe de Antioquia, 
teléfono: 8532892, en jornada COMPLETA, calendario A, número de DANE: 
305042000707, ofrece los siguientes grados: 
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Grado Licencia de 
Fecha Funcionamiento 

Prejardín 032669 02/04/2014 
Jardín 032669 02/04/2014 

Transición 032669 02/04/2014 
Primero 032669 02/04/2014 
Segundo 032669 02/04/2014 
Tercero 032669 02/04/2014 
Cuarto 032669 02/04/2014 
Quinto 032669 02/04/2014 
Sexto 032669 02/04/2014 

Séptimo 032669 02/04/2014 
Octavo 032669 02/04/2014 
Noveno 032669 02/04/2014 
Décimo 032669 02/04/2014 

Undécimo 032669 02/04/2014 

El señor JHON JAIRO MONTOYA PÉREZ, identificado con cédula de ciudadanía 
N° 8.472.403, en calidad de rector del establecimiento educativo denominado 
INSTITUTO ARQUIDIOCESANO URBANO Y RURAL - IAUR, presentó a la 
Secretaría de Educación de Antioquia la propuesta integral de clasificación en el 
Régimen Libertad Regulada por certificado de calidad para la jornada MAÑANA 
y de Tarifas de Matricula, Pensión y Otros Cobros Periódicos para el año escolar 
2023. 

Revisados los formularios y documentos anexos en el Aplicativo EVI del Ministerio 
de Educación Nacional para la Autoevaluación Institucional y la documentación 
enviada en medio magnético, la Dirección de Asuntos Legales - Proceso de 
Acreditación, Legalización y Reconocimiento de la Secretaría de Educación de 
Antioquia pudo verificar que: 

Verificando las tarifas registradas en la Autoevaluación 2022, contra la tarifa 
aprobada por la Secretaría de Educación de Antioquia para la vigencia 2022 , se 
encuentran las siguientes diferencias: 

Grado 
Tarifa Registrada Tarifa Anual 

Diferencia EVI 2022 Aprobada 20222 

Prejardín $ 3.112.233 $ 3.112.233 $0 

Jardín $ 30.553.645 $ 3.055.364 $ 27.498.281 

Transición $ 290.204.125 $ 2.902.041 $ 287.302.084 

Primero $ 282.157.575 $ 2.821.576 $ 279.335.999 

Segundo $282.157.575 $ 2.821.576 $ 279.335 999 

Tercero $ 282.157.575 $ 2.821 .576 $ 279.335.999 

Cuarto $ 282.157.575 $ 2.821 .576 $ 279.335.999 

Quinto $ 26.874.555 $ 2.687.455 $ 24.187.100 

Sexto $ 2.637.860 $ 2.637.860 $0 



36

rrn l1l V 

RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 4 

"Por la cual se Autoriza la clasificación en el Régimen y las tarifas de Matrícula, Pensión, Cobro 
Periódicos y Otros cobros, para el año escolar 2023 al INSTITUTO ARQUIDIOCESANO URBANO 

Y RURAL - IAUR del Municipio de Santa Fe de Antioquia - Departamento de Antioquia" 

Grado Tarifa Registrada Tarifa Anual Diferencia 
EVI 2022 Aprobada 20222 

Séptimo $ 2.637.860 $ 2.637.860 $0 

Octavo $ 262.003.625 $ 2.620.036 $ 259.383.589 

Noveno $ 262.003.625 $ 2.620.036 $ 259.383.589 

1 
Décimo $ 262.003.625 $ 2.620.036 $ 259.383.589 

r-
Undécimo $ 262.003.625 $ 2.620.036 $ 259 .383.589 L 

Por lo cual deberá dar claridad sobre la inconsistencia descrita y corregir en lo 
pertinente la información registrada en el aplicativo EVI (formulario 2) , e informar 
mediante radicado a la Dirección de Asuntos Legales - Proceso de Acreditación, 
Legalización y Reconocimiento. 

Conceptos como: "Certificados de estudio" deben entregarse gratuitamente y sólo 
pueden cobrarse copias adicionales que sean solicitadas por las familias, acatando 
las recomendaciones sugeridas por el Ministerio de Educación. 

De igual forma conceptos como "Derechos de Grado" pueden cobrarse de forma 
voluntaria, de manera que quienes no los paguen no participarán en las 
celebraciones, pero deben recibir todos los documentos que acreditan su 
graduación. 

Con relación al concepto "Seguro de Accidente": Se le recuerda al establecimiento 
educativo que "La adquisición del seguro estudiantil, es estrictamente voluntaria, ya 
que se considera que no existe una obligación legal para los establecimientos 
educativos de ofrecer a sus estudiantes un seguro de vida o accidentes personales, 
teniendo en cuenta que de acuerdo con el artículo 157 de la ley 100 de 1993 todos 
los estudiantes deben estar amparados por el sistema de seguridad social, ya sea 
como beneficiarios del régimen contributivo o como parte del régimen subsidiado", 
según lo dispuesto en el link: sac.mineducacion.gov.co/faqs.php?a=1 O. 

Considerando lo anterior, la Dirección de Asuntos legales - Proceso de 
Acreditación, Legalización y Reconocimiento de la Secretaría de Educación de 
Antioquia concluyó que es procedente proyectar el acto administrativo de 
Autorización de Tarifas de Matrícula, Pensión, Cobros periódicos, y Otros Cobros 
dentro Régimen Libertad Regulada por certificado de calidad , de conformidad 
al presente acto administrativo. 

Por lo expuesto, la Secretaria de Educación de Antioquia, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: RÉGIMEN. Autorizar al establecimiento educativo 
INSTITUTO ARQUIDIOCESANO URBANO Y RURAL - IAUR, de propiedad de la 
CORPORACIÓN ARQUIDIOCESANA PARA LA EDUCACIÓN CAREO, ubicado 
en la Calle 9 A Nº 8 - 09 del Municipio de Santa Fe de Antioquia, teléfono: 
8532892, en jornada COMPLETA, calendario A, número de DANE: 305042000707, 
el cobro de Tarifas de Matrícula, Pensión y Otros cobros Periódicos, dentro del 
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Régimen Libertad Regulada por certificado de calidad , para el año académico 
2023 aplicando un incremento a los grados subsiguientes al grado primero . 

En cuanto al incremento del grado primero, el cual corresponde a las facultades de 
libertad de tarifa reglamentadas por el Ministerio de Educación, se fija igualmente la 
tarifa según la solicitud presentada por la institución así: 

Porcentaje de 
incremento Grados Normativa 

Porcentaje aprobado por el consejo 
directivo y autorizado por la Resolución del 
Ministerio de Educación Nacional Nº 
020310 del 14 de octubre 2022 en su 

15% Primer Grado artículo 5, parágrafo 1 "/os establecimientos 
educativos de carácter privado clasificados 
en el régimen de libertad regulada podrán 
fijar libremente la tarifa del primer grado o 
ciclo autorizado". 

Porcentaje autorizado y verificado por la 

Siguientes 
Secretaría de Educación, acorde con la 

11.59% resolución del Ministerio de Educación N° 
Grados 020310 del 14 de octubre 2022, en sus 

artículos 5. 
Es de aclarar que la secretaría de educación departamental de Antioquia, para la 
autorización de costos educativos se rige por las directrices dadas en la 
Resolución Nacional del Ministerio de Educación 020310 del 14 de octubre 
2022. 

ARTÍCULO SEGUNDO: TARIFA GRADOS OFRECIDOS. Autorizar al 
establecimiento educativo INSTITUTO ARQUIDIOCESANO URBANO Y RURAL -
IAUR, las Tarifas por concepto de Matrícula y pensión para el año escolar 2023 en 
los siguientes valores. El primer grado que ofrece el establecimiento educativo es 
Prejardín: 

Grado 
Tarifa anual 

Matrícula 
Tarifa anual Pensión (10) 2023 pensión 

Prejardín $ 3.579.068 $ 357.907 $ 3.221 .161 $ 322 .116 

Jardín $ 3.472.941 $ 347.294 $ 3.125.647 $ 312.565 

Transición $ 3.409.481 $ 340.948 $ 3.068.533 $ 306.853 

Primero $ 3.238.388 $ 323.839 $ 2.914.549 $ 291.455 

Segundo $ 3.148.597 $ 314.860 $ 2.833.737 $ 283.374 

Tercero $ 3.148.597 $ 314.860 $ 2.833.737 $ 283.374 

Cuarto $ 3.148.597 $ 314.860 $ 2.833.737 $ 283.374 

Quinto $ 3.148.597 $ 314.860 $ 2.833.737 $ 283.374 

Sexto $ 2.998.931 $ 299.893 $ 2.699.038 $ 269.904 

Séptimo $ 2.943.588 $ 294.359 $ 2.649.229 $ 264.923 
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Grado 
Tarifa anual 

Matrícula 
Tarifa anual 

Pensión (10) 2023 pensión 

Octavo $ 2.943.588 $ 294.359 $ 2.649.229 $ 264.923 

Noveno $ 2.923.698 $ 292.370 $ 2.631.328 $ 263.133 

Décimo $ 2.923.698 $ 292.370 $ 2.631.328 $ 263.133 

Undécimo $ 2.923.698 $ 292.370 $ 2.631 .328 $ 263.133 

PARÁGRAFO: El valor de la matrícula no podrá ser superior al 10% de la tarifa 
anual Autorizada. El cobro de la pensión podrá hacerse en mensualidades o en 
períodos mayores que no superen el trimestre y deberá fijarse en el manual de 
convivencia . Así mismo el establecimiento educativo no podrá cobrar tarifas 
por un valor superior a las aprobadas en este acto administrativo. 

ARTÍCULO TERCERO: OTROS COBROS PERIÓDICOS. Autorizar por concepto 
de otros cobros periódicos para el año escolar 2023 las siguientes tarifas: 

Concepto Grados Valor 

Certificados y duplicados de actas y diplomas 
(Copias adicionales) Todos $ 9.191 

Derecho de orados (Voluntario) 11º $ 63.581 

Carné estudiantil Jardín a 11 º $ 10.576 

SeQuro Estudiantil (Voluntario) Todos $11.079 

ARTÍCULO CUARTO: La Secretaría de Educación de Antioquia, a través de sus 
diferentes instancias y acorde al reglamento territorial de Inspección y Vigilancia, 
velará por el cabal cumplimiento de lo estipulado en los Artículos 202º y 203º de la 
Ley 115 de 1994 para que los costos educativos estén dentro de los conceptos 
estrictamente Autorizados por la reglamentación vigente, especialmente que: "Los 
Establecimientos Educativos no podrán exigir por sí mismos, ni por medio de 
Asociaciones de padres de familia, ni de otras organizaciones, cuotas, bonos o 
tarifas adicionales a las aprobadas por concepto de matrícula, pensiones, cobros 
periódicos y otros cobros periódicos". 

ARTÍCULO QUINTO: Las tarifas de matrícula, pensión, cobros periódicos y otros 
cobros periódicos autorizados en el presente acto administrativo deberán ser 
incorporados al Manual de Convivencia con el procedimiento aplicable a 
modificaciones del PEI y darse a conocer a los padres de familia al momento de la 
matrícula, de conformidad con la Guía N° 4 versión 8 del MEN y el numeral 9, 
Artículo 2.3.3.1.4.1. del Decreto 1075 de 2015. 

ARTÍCULO SÉPTIMO: El establecimiento educativo, INSTITUTO 
ARQUIDIOCESANO URBANO Y RURAL - IAUR, tendrá un mes a partir de la 
notificación del presente acto administrativo para dar claridad sobre las 
inconsistencias descritas en la parte motiva del presente proveído y corregir en lo 
pertinente la información registrada en el aplicativo EVI (formulario 2), e informar 
mediante radicado a la Dirección de Asuntos Legales - Proceso de Acreditación, 
Legalización y Reconocimiento. En el caso de no dar claridad sobre las 
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inconsistencias se procederá a informar al proceso de inspección y Vigilancia de la 
Secretaría de Educación de Antioquia para los fines pertinentes. 

ARTÍCULO OCTAVO: PUBLICIDAD. La presente resolución deberá ser fijada en 
un lugar visible del establecimiento educativo y darse a conocer a toda la 
comunidad educativa, conforme a la Ley 1712 de Marzo de 2014. 

ARTÍCULO NOVENO: NOTIFICACIÓN. Notificar el presente acto en forma 
personal al representante legal del establecimiento educativo. Si no pudiere hacerse 
la notificación personal al cabo de los cincos (5) días del envío de la citación, esta 
se hará por medio de aviso, la cual se considerará surtida al finalizar el día siguiente 
al de la entrega del aviso en el lugar de destino, de conformidad con el Artículo 69 
de la Ley 1437 del 18 de Enero de 2011. 

La Secretaría de Educación de Antioquia a través de la Dirección de Asuntos 
Legales pone a disposición el servicio de notificación electrónica de los actos 
administrativos que se emitan desde esta Secretaría, de acuerdo con la Circular 
20160300000907 del 18 de Agosto de 2016. 

ARTÍCULO DÉCIMO: Se advierte que contra el presente acto procede el recurso 
de reposición ante la Secretaría de Educación de Antioquia dentro de los diez (1 O) 
días hábiles siguientes a la fecha de su notificación, o a la notificación por Aviso, 
Artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 

ARTÍCULO UNDÉCIMO: La presente resolución rige a partir de su ejecutoria. 

Proyectó 

Revisó: 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

NOMBRE 

~ 
~~~~ Secretari 

RAÚL NORBERTO ORTIZ VALLEJO 
Contador Público - Contratista 

Giovanna Isabel Estupil\an Mendoza 
Directora de Asuntos Legales 

FECHA 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisad:> el docunento y lo encontramos ajustado a las normas 'I disposiciones legales 
vigentes y por lo tanto, ba)O nuestra responsabilidad lo presentamos para firma. 
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Por la cual se Autoriza la clasificación en el Régimen y las tarifas de matrícula y 
pensión, para el año escolar 2023 al COLEGIO SALESIANO SANTO DOMINGO 

SAVIO del Municipio de La Ceja - Departamento de Antioquia. 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN DE ANTIOQUIA, 

En uso de sus atribuciones legales y en especial las conferidas por el artículo 151 º 
de la Ley 115 de 1994, artículo 6º numeral 6.2.13 de la Ley 715 de 2001, el Decreto 
Nacional 1075 de 2015, la Resolución Nacional Nº 020310 del 14 de octubre de 
2022, el Decreto 2020070002567 del 5 de Noviembre de 2020 "por el cual se 
determina la Estructura Administrativa de la Administración Departamental , se 
definen las funciones de sus organismos y dependencias y se dictan otras 
disposiciones, modificado por el artículo 11 de la Ordenanza 23 del 06 de 
septiembre de 2021 y, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con el literal L del artículo 151 de la Ley 115 de 1994, modificado 
parcialmente por el artículo 1 º de la Ley 1064 de 2006, es función de las 
Secretarías Departamentales de Educación aprobar la creación y funcionamiento de 
las instituciones de Educación Formal y Educación para el Trabajo y el Desarrollo 
Humano, de acuerdo con las prescripciones legales y reglamentarias sobre la 
materia. 

El artículo 202 de la Ley 115 de 1994 estableció que el Gobierno Nacional debe 
autorizar a los establecimientos educativos privados el cobro de tarifas de 
matrículas, pensiones y cobros periódicos dentro de uno de los siguientes 
regímenes: Libertad Regulada, Libertad Vigilada o Régimen Controlado; para lo 
cual los establecimientos educativos deberán llevar registros contables para la 
fijación de tarifas y tendrán en cuenta que las tarifas deben permitir recuperar los 
costos incurridos en la prestación del servicio. Igualmente establece que las tarifas 
para matrículas, pensiones y cobros periódicos deberán ser explícitas, simples y 
con denominación precisa, teniendo en cuenta los principios de solidaridad social o 
distribución económica. 

La Ley 715 de 2001 estableció en el articulo 5 numeral 5.12 que corresponde a la 
Nación expedir la regulación sobre costos, tarifas de matrículas, pensiones, 
derechos académicos y otros cobros en las instituciones educativas. 

De acuerdo con el artículo 6 numeral 6.2.13 de la Ley 715 de 2001, frente a los 
municipios no certificados, le corresponde a los departamentos vigilar la aplicación 
de la regulación nacional sobre las tarifas de matrículas, pensiones, derechos 
académicos y otros cobros en los establecimientos educativos. 
El artículo 1 de la Ley 1269 de 2008, que modifica el artículo 203 de la Ley 115 de 
1994 dispone que los establecimientos educativos no podrán exigir en ningún caso, 
por sí mismos, ni por medio de las asociaciones de padres de familia, ni de otras 
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organizaciones aportes a capital o tarifas adicionales a las aprobadas por concepto 
de matrículas, pensiones y cobros periódicos. De igual manera establece que la 
violación de la prohibición, de exigir o solicitar cuotas en dinero o en especie, 
bonos, donaciones en dinero o en especie, consagrada en este artículo será 
sancionada con multa que oscilará entre los cincuenta (50) y los doscientos (200) 
salarios mínimos legales mensuales vigentes (smlmv}, previa comprobación de los 
hechos y, en caso de reincidencia se dispondrá el cierre definitivo del 
establecimiento educativo. 

El Decreto Nacional 1075 de 2015, Libro 2, Parte 3, Título 2, Capítulo 2, determina 
el reglamento general para definir las tarifas de matrículas, pensiones y cobros 
periódicos, originados en la prestación del servicio público educativo, por parte de 
los establecimientos privados de educación formal, definiendo su clasificación en 
alguno de los tres regímenes establecidos por el artículo 202 de la Ley 115 de 
1994, a saber: Libertad Regulada, Libertad Vigilada y Régimen Controlado. 

Que los establecimientos educativos o sus jornadas se clasifican en uno u otro 
régimen, dependiendo de la acreditación de los requisitos para cada uno de ellos, 
establecidos en los Artículos 2.3.2.2.2.2., 2.3.2.2.3.2. y 2.3.2.2.4.2 del Decreto 1075 
de 2015. 

El articulo 2.3.2.2.1.2 del Decreto Nacional 1075 de 2015, establece que el cobro de 
tarifas de matriculas, pensiones y cobros periódicos originados en la prestación del 
servicio educativo por parte de los establecimientos educativos privados, será 
autorizado por las entidades territoriales certificadas en educación, como 
autoridades competentes delegadas en su respectiva jurisdicción por el Ministerio 
de Educación Nacional. 

El artículo 2.3.2.3.5 del Decreto Nacional 1075 de 2015, establece que será 
competencia de las secretarías de educación de las entidades territoriales 
certificadas, expedir los actos administrativos de manera exclusiva para el acceso 
de un establecimiento educativo privado a cualquiera de los regímenes y cuando 
ocurra reclasificación del régimen de libertad vigilada. 

La Directiva Ministerial Nº 21 de 2009 establece la obligatoriedad para los 
establecimientos educativos privados de presentar todos los años a la Secretaría de 
Educación respectiva, sesenta (60) días antes de la fecha de las matriculas, el 
resultado de la autoevaluación institucional, sus costos y su propuesta de tarifas. 

La Resolución Nacional Nº 020310 14 octubre 2022 establece los parámetros para 
la fijación de las tarifas de matrícula y pensiones del servicio de educación 
preescolar, básica y media prestados por establecimientos educativos de carácter 
privado para el año escolar que inicia en el 2023. 

El establecimiento educativo privado, COLEGIO SALESIANO SANTO DOMINGO 
SAVIO, de propiedad de PÍA SOCIEDAD SALESIANA - INSPECTORÍA DE SAN 
LUIS BELTRÁN, ubicado en la Carrera 20 N° 5 - 25, del Municipio de Ceja, 
Teléfono: 5531045, en jornada COMPLETA, calendario A, número de DANE: 
305376000198, ofrece los siguientes grados: 

Grado licencia de Fecha Funcionamiento 
Transición 2018060233768 27/07/2018 

Primero 2018060233768 27/07/2018 
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Grado Licencia de Fecha 
Funcionamiento 

Segundo 2018060233768 27/07/2018 
Tercero 2018060233768 27/07/2018 
Cuarto 2018060233768 27/07/2018 
Quinto 2018060233768 27/07/2018 
Sexto 2018060233768 27/07/2018 

Séptimo 2018060233768 27/07/2018 
Octavo 2018060233768 27/07/2018 
Noveno 2018060233768 27/07/2018 
Décimo 2018060233768 27/07/2018 

Undécimo 2018060233768 27/07/2018 

El señor MAURICIO! ADOLFO CASTRO MEJIA, identificado con cédula de 
ciudadanía N° 15388801, en calidad de Rector y Representante Legal del 
establecimiento educativo denominado COLEGIO SALESIANO SANTO DOMINGO 
SAVIO, presentó a la Secretaria de Educación de Antioquia la propuesta integral de 
clasificación en el Régimen Libertad Regulada por Certificado de Calidad para la 
jornada COMPLETA, y de Tarifas de Matricula, Pensión y Otros cobros Periódicos 
para el año escolar 2023. 

Revisados los formularios y documentos anexos en el Aplicativo EVI del Ministerio 
de Educación Nacional para la Autoevaluación Institucional y la documentación 
enviada en medio magnético, la Dirección de Asuntos Legales - Proceso de 
Acreditación, Legalización y Reconocimiento de la Secretaría de Educación de 
Antioquia pudo verificar que: 

Verificando las tarifas registradas en la Autoevaluación 2022, contra la tarifa 
aprobada por la Secretaría de Educación de Antioquia para la vigencia 2022, se 
encuentran las siguientes diferencias: 

Tarifa 
Tarifa Anual 

Grado Registrada EVI 
Aprobada 20222 

Diferencia 
2022 

Transición $ 5.679.153 $ 5.679.153 $0 

Primero $ 54.463.075 $ 5.446.307 $ 49.016.768 

Segundo $ 49.646.645 $ 4.964.664 $ 44.681.981 

Tercero $4.647.358 $ 4.647.358 $0 

Cuarto $415.163.925 $4.151.639 $ 411.012.286 

Quinto· $ 3.855.609 $ 3.855.609 $0 

Sexto $ 36.534.395 $ 3.653.439 $ 32.880.956 

Séptimo $ 355.825.075 $ 3.558.250 $ 352.266.825 
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Tarifa 
Tarifa Anual Grado Registrada EVI 

Aprobada 20222 
Diferencia 

2022 

Octavo $ 346.270. 725 $ 3.462.707 $ 342.808.018 

Noveno $ 349.632.275 $ 3.496.323 $ 346.135.952 

Décimo $ 33.024.405 $ 3.302.440 $ 29.721.965 

Undécimo $ 316.132.225 $3.161 .322 $ 312.970.903 

Por lo cual deberá dar claridad sobre la inconsistencia descrita y corregir en lo 
pertinente la información registrada en el aplicativo EVI (formulario 2), e informar 
mediante radicado a la Dirección de Asuntos Legales - Proceso de Acreditación, 
Legalización y Reconocimiento. 

En cuanto a las "salidas pedagógicas" se deberán de ajustar a las orientaciones 
para la planeación, desarrollo y evaluación de las salidas escolares, como lo 
establece la directiva ministerial Nº 55 de 2014, con el objetivo de garantizar la 
seguridad e integridad de todas las personas que participen en las mismas, y de 
igual forma pueden incluirse como cobros voluntarios, sin impacto sobre los 
requisitos de aprobación de materias establecidos en el establecimiento educativo. 

Considerando lo anterior, la Dirección de Asuntos Legales - Proceso de 
Acreditación, Legalización y Reconocimiento de la Secretaría de Educación de 
Antioquia concluyó que es procedente proyectar el acto administrativo de 
Autorización de Tarifas de Matrícula, Pensión, Cobros periódicos, y Otros Cobros 
dentro del Régimen Libertad Regulada por Certificado de Calidad. 

Por lo expuesto, la Secretaria de Educación de Antioquia, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: RÉGIMEN. Autorizar al establecimiento educativo 
COLEGIO SALESIANO SANTO DOMINGO SAVIO, de propiedad PÍA SOCIEDAD 
SALESIANA - INSPECTORÍA DE SAN LUIS BELTRÁN., ubicado en La Carrera 
20 N° 5 - 25, del Municipio de Ceja, Teléfono: 5531045, en jornada COMPLETA, 
calendario A, número de DANE: 305376000198, el cobro de Tarifas de Matrícula, 
Pensión y otros cobros dentro del Régimen Libertad Regulada por Certificado de 
Calidad para el año académico 2023 aplicando un incremento a los grados 
subsiguientes al grado primero. 

En cuanto al incremento del grado primero, el cual corresponde a las facultades de 
libertad de tarifa reglamentadas por el Ministerio de Educación, se fija igualmente la 
tarifa según la solicitud presentada por la institución así: 

1 

! 
r-· 
i 
1 
L. 

--
Porcentaje de 

incremento 

15% 
--

Grados Normativa 

Primer Grado 
Porcentaje aprobado por el consejo 



44

rortizv 

RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 5 

''Por la cual se Autoriza la clasificación en el Régimen y las tarifas de Matrícula, Pensión, Cobro 
Periódicos y Otros cobros, para el año escolar 2023 al COLEGIO SALESIANO SANTO DOMINGO 

SAVIO del Municipio de La Ceja - Departamento de Antioquia " 

directivo y autorizado por la Resolución del 
Ministerio de Educación Nacional Nº 
020310 del 14 de octubre 2022 en su 
artículo 5, parágrafo 1 "/os establecimientos 
educativos de carácter privado clasificados 
en el régimen de libertad regulada podrán 
fijar libremente la tarifa del primer grado o 
ciclo autorizado". 

Porcentaje autorizado y verificado por la 

Siguientes 
Secretaría de Educación, acorde con la 

11.59% resolución del Ministerio de Educación Nº Grados 
020310 del 14 de octubre 2022, en sus 
artículos 5. 

Es de aclarar que la secretaría de educación departamental de Antioquia, para la 
autorización de costos educativos se rige por las directrices dadas en la 
Resolución Nacional del Ministerio de Educación 020310 del 14 de octubre 
2022. 

ARTÍCULO SEGUNDO: TARIFA GRADOS OFRECIDOS. Autorizar al 
establecimiento educativo COLEGIO SALESIANO SANTO DOMINGO SAVIO, las 
Tarifas por concepto de Matrícula y pensión para el año escolar 2023 en los 
siguientes valores. El primer grado que ofrece el establecimiento educativo es 
Transición. 

Grado Tarifa anual 
Matrícula 

Tarifa anual 
Pensión (10) 2023 pensión 

Transición $ 6.531 .026 $ 653.103 $ 5.877.923 $ 587.792 

Primero $6.337.367 $633.737 $ 5.703.630 $ 570.363 

Segundo $ 6.077.534 $ 607.753 $ 5.469.781 $ 546.978 

Tercero $ 5.540.069 $ 554.007 $ 4.986.062 $ 498.606 

Cuarto $ 5.185.987 $ 518.599 $4.667.388 $ 466.739 

Quinto $ 4.632.814 $ 463.281 $ 4.169.533 $ 416.953 

Sexto $ 4.302.474 $ 430.247 $ 3.872.227 $ 387.223 

Séptimo $ 4.076.873 $407.687 $ 3.669.185 $ 366.919 

Octavo $ 3.970.651 $ 397.065 $ 3.573.586 $ 357.359 

Noveno $ 3.864.035 $ 386.403 $ 3.477.631 $ 347.763 

Décimo $ 3.901.547 $ 390.155 $ 3.511.392 $351 .139 

Undécimo $ 3.685.193 $ 368.519 $ 3.316.674 $ 331 .667 

PARÁGRAFO: El valor de la matrícula no podrá ser superior al 10% de la tarifa 
anual Autorizada. El cobro de la pensión podrá hacerse en mensualidades o en 
períodos mayores que no superen el trimestre y deberá fijarse en el manual de 
convivencia. Así mismo el establecimiento educativo no podrá cobrar tarifas 
por un valor superior a las aprobadas en este acto administrativo. 
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ARTÍCULO TERCERO: OTROS COBROS PERIÓDICOS. Autorizar por concepto 
de otros cobros periódicos para el año escolar 2023 las siguientes tarifas: 

Concepto Grados Valor 

Salidas pedagógicas y crecimiento 
personal (voluntario) de 1º a 11 º $ 182.461 
constancia de desempeño/ 
certificado de Estudio ( A solicitud 
y se cobra a partir de la segunda 
copia) Todos los grados $ 27.193 
Ceremonia de Grado 11 º (A 
solicitud del estudiante) Voluntario 11º $ 157.602 
Diploma de Grado 11 º (A solicitud 
y se cobra a partir de la segunda 
copia) 11º $35.188 
Acta de grado 11 º (A solicitud y se 
cobra a partir de la segunda 
copia) 11º $ 26.391 

ARTÍCULO CUARTO: La Secretaría de Educación de Antioquia, a través de sus 
diferentes instancias y acorde al reglamento territorial de Inspección y Vigilancia, 
velará por el cabal cumplimiento de lo estipulado en los Artículos 202º y 203º de la 
Ley 115 de 1994 para que los costos educativos estén dentro de los conceptos 
estrictamente Autorizados por la reglamentación vigente, especialmente que: "Los 
Establecimientos Educativos no podrán exigir por sí mismos, ni por medio de 
Asociaciones de padres de familia, ni de otras organizaciones, cuotas, bonos o 
tarifas adicionales a las aprobadas por concepto de matrícula, pensiones, cobros 
periódicos y otros cobros periódicos". 

ARTÍCULO QUINTO: Las tarifas de matrícula, pensión, cobros periódicos y otros 
cobros periódicos autorizados en el presente acto administrativo deberán ser 
incorporados al Manual de Convivencia con el procedimiento aplicable a 
modificaciones del PE/ y darse a conocer a los padres de familia al momento de la 
matrícula, de conformidad con la Guía N° 4 versión 8 del MEN y el numeral 9, 
Artículo 2.3.3.1.4.1. del Decreto 1075 de 2015. 

ARTÍCULO SEXTO: El establecimiento educativo, COLEGIO SALESIANO SANTO 
DOMINGO SAVIO, tendrá un mes a partir de la notificación del presente acto 
administrativo para dar claridad sobre las inconsistencias descritas en la parte 
motiva del presente proveído y corregir en lo pertinente la información registrada en 
el aplicativo EVI (formulario 2), e informar mediante radicado a la Dirección de 
Asuntos Legales - Proceso de Acreditación, Legalización y Reconocimiento. En el 
caso de no dar claridad sobre las inconsistencias se procederá a informar al 
proceso de inspección y Vigilancia de la Secretaría de Educación de Antioquia para 
los fines pertinentes. 

ARTÍCULO SÉPTIMO: PUBLICIDAD. La presente resolución deberá ser fijada en 
un lugar visible del establecimiento educativo y darse a conocer a toda la 
comunidad educativa, conforme a la Ley 1712 de Marzo de 2014. 

ARTÍCULO OCTAVO: NOTIFICACIÓN: La presente resolución se notificará 
personalmente al representante legal del establecimiento educativo. La Secretaría 
de Educación de Antioquia a través de la Dirección de Asuntos Legales pone a 
disposición el servicio de notificación electrónica de los actos administrativos que se 
emitan desde esta Secretaría, de acuerdo con la Circular 20160300000907 del 18 
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de Agosto de 2016. Contra ella procede el recurso de Reposición ante el Secretario 
de Educación dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de su 
notificación personal o a la notificación por aviso, Artículo 76º de la Ley 1437 de 
2011. 

ARTÍCULO NOVENO: La presente resolución rige a partir de su ejecutoria . 

Proyectó 

Revisó; 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

NOMBRE 

t w 
CA 
etari 

RAÚL NORBERTO ORTIZ VALLEJO 
Contador Publico - Contratista 

Giovanna Isabel Eslupiñan Mendoza 
Dírectora de Asuntos Legales 

FECHA 

los arriba firmantes declaramos que hemos revisadJ el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales 
vigentes y por lo tanlo, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para firma. 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

RESOLUCIÓN 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE APRUEBA REFORMA DE ESTATUTOS A LA JUNTA 
DE ACCION COMUNAL VEREDA LA ENEA DEL MUNICIPIO DE SAN VICENTE 

(ANT.)" 

La Dirección de Organismos Comunales adscrita a la Secretaría de Participación y Cultura 
Ciudadana, en ejercicio de sus facultades legales y en especial las conferidas por la Ley 
2166 de 2021, el Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015, la Ordenanza 33 del 12 de 
diciembre de 2011 y el Decreto 1492 del 28 de junio de 2012 y, la Ley 1437 de 2011 y, 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA LA ENEA, del municipio de SAN 
VICENTE (ANT.), con personería jurídica otorgada mediante Resolución número 7045 del 
31/07/1974 expedida por la GOBERNACION DE ANTIOQUIA, solicito se apruebe la 
REFORMA DE ESTATUTOS, tendientes a cumplir con lo dispuesto y establecido en ley 
2166 de 2021 y el Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015. 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y debatidos estos 
estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las modificaciones en algunos 
de sus capítulos y artículos, según consta en el acta número 090 del 26/11/2022. Las 
modificaciones aprobadas propendieron por la: ACTUALIZACIÓN CON BASE EN LA 
NORMATIVIDAD VIGENTE CON MODIFICACIÓN EN LA NOMENCLATURA Y EN EL 
ARTÍCULADO EN GENERAL. 

Que la Dirección de Organismos Comunales adscrita, a la Secretaría de Participación y 
Cultura Ciudadana, en cumplimiento de su función administrativa, procedió a la revisión, 
verificación y aprobación de la información suministrada; en atención a los fines del Estado 
y el principio de la buena fe. Revisados los documentos presentados por este organismo 
comunal mediante Radicado número 2022010542481 del 13/12/2022, se encontró que los 
mismos cumplen con todas las disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Aprobar la reforma introducida en los Estatutos de la JUNTA DE 
ACCION COMUNAL VEREDA LA ENEA, del municipio de SAN VICENTE (ANT.), con 
Personería Jurídica número 7045 del 31/07/1974 otorgada por la GOBERNACION DE 
ANTIOQUIA. 
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ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal, al señor José Joaquín Castaño Quiceno identificado con cédula de 
ciudadanía número 70285307, conforme a lo establecido en el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: Esta resolución será ingresada al expediente de la Organización 
Comunal en la plataforma SURCO (Sistema Único de Registro Comunal) 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

O.{ti.uuA- ~.11'.)Qff} JAl.tAlú~ bDrvt~,u.)
CAtA[iNA A'ÑÓ'REA VALENCIA GALEANO 

DIRECTORA DE ORGANISMOS COMUNALES 
DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

NOMBRE 
Proyectó Valeria Bedoya Giraldo - Practicante de Excelencia 

Aprobó: Santiago Maya Gómez - P.U Dirección de Organismos 
Comunales 

FECHA 
O\. 14/12/2022 

14/12/2022 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y 
dis osiciones le ales vi entes r lo tanto, ba·o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara la firma. 
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